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Como parte de las funciones de la Coordinación General de Archivos es el de coordinar los 
procesos de valoración y disposición documentales que realicen las Unidades Administrativas, 
así como la del Grupo lnterdisciplinario para coadyuvar en el análisis de los procesos y 
procedimientos institucionales, así como colaborar en el establecimiento de los valores 
documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental. 

Por consiguiente, y con la finalidad de cumplir con lo estipulado en los Lineamientos para que el 
Archivo General de Ja Nación emita el Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia 
Secundaria para los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo Federal, Previsto en el Artículo 106, 
Fracción VI, de la Ley General de Archivos del 12 de octubre de 2020 y los formatos de inventario 
y declaratoria de valoración del 26 de abril de 2021 , ambos publicados por el Archivo General de 
la Nación en el Diario Oficial de la Federación; por lo que la Coordinación General de Archivos 
elaboró /os "Criterios de Valoración Documental de Nacional Financiera, S. N. C. ", los cuales 
obedecen a lo establecido en dichos Lineamientos. 

Por lo anterior, y en cumplimiento al artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, la 
Coordinación General de Archivos propone a este Cuerpo Colegiado los criterios señalados en 
el párrafo anterior, los cuales se anexan en el presente asunto. 
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INTRODUCCIÓN 

La masiva producción de documentos que se dio a partir de mediados del siglo XX patente en todo el 
mundo, propicio nuevos paradigmas en el manejo de la información y, particularmente, en el diseño de 
estrategias y acciones para la valoración de documentos. 

En el año 2002, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
dio las primeras políticas y criterios para describir e implementar procesos archivísticos, esto debido a 
la necesidad de contar con un ordenamiento regulatorio de la producción, tratamiento, uso de la 
documentación y de los archivos de la administración pública mexicana. 

Con la Ley General de Archivos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 
y que entró en vigor a partir del 15 de junio de 2019, se tienen los principios y bases generales para la 
organización, conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de 
los sujetos obligados, y presenta a la gestión documental como al tratamiento integral de la 
documentación a lo largo de su ciclo vital, a través de su ejecución de procesos de producción, 
organización, acceso, consulta, valoración documental y conservación. 

El fenómeno conocido como explosión de documentos se considera en la actualidad como la causa 
principal de la valoración documental por lo que se encuentra como unos de los conceptos 
fundamentales de la archivística de tal manera que en La Ley General de Archivos se dedica el Título 
Tercero, a las políticas y criterios de la valoración y conservación de los archivos. 

Derivado de lo anterior, Nacional Financiera S.N.C. presenta los Criterios de Valoración Documental y 
deja sin efecto lo establecido en el numeral XVIII. Valoración Documental y Baja Documental o 
Transferencia Secundaria de los Criterios Específicos para la Organización, Clasificación, 
Conservación, Custodia y Baja de los Archivos de Nacional Financiera, S. N. C., anteriores a la fecha de 
aprobación de los presentes criterios. 

OBJETIVO GENERAL 

Como parte de la gestión documental, los presentes Criterios de Valoración Documental pretenden ser 
un instrumento de consulta que ayude en el análisis e identificación de los valores y series 
documentales en cada una de sus etapas conforme a su ciclo vital, es decir, estudia la condición de los 
documentos que les confiere características específicas en el archivo de trámite como lo son sus 
valores primarios: administrativo, legal, contable, fiscal, y en el archivo de concentración con sus valores 
secundarios: evidénciales, testimoniales e informativos para los d~~ntos F V 
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El proceso de valoración documental con base en su metodología permite definir el valor de cada serie 
documental, determinar sus vigencias documentales, plazos de conservación, así como su disposición 
documental, destrucción o transferencia, que en su conjunto permiten identificar y seleccionar la 
memoria histórica de la institución. 

MARCO LEGAL 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS, expedida el 15 de junio del año 2018, misma que entró en vigor 365 
días después de su publicación en los artículos: 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

l. Promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas al desarrollo de sistemas 
de archivos que garanticen la organización, conservación, disponibilidad, integridad y 
localización expedita, de los documentos de archivo que poseen los sujetos obligados, 
contribuyendo a la eficiencia y eficacia de la administración pública, la correcta gestión 
gubernamental y el avance institucional; 

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 

l. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que 
produzcan, reciban , obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus 
facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia 
archivística, los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean 
aplicables; ... 

VI. Dotar a los documentos de archivo de los elementos de identificación necesarios para 
asegurar que mantengan su procedencia y orden original; .. . 

IX. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo; ... 

Artículo 22. Los sujetos obligados podrán coordinarse para establecer archivos de concentración o 
históricos comunes, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. El convenio 
o instrumento que dé origen a la coordinación referida en el párrafo anterior deberá identificar a los 
responsables de la administración de los archivos. Los sujetos obligados que cuenten con oficinas 
regionales podrán habilitar unidades de resguardo del archivo de concentración regional. 

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 

l. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de 
concentración y en su caso histórico, los instrumentos de control archivístico previstos en 
esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la normativa que 
derive de ellos; ... 

11. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y conservación 
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de archivos, cuando la especialidad del sujeto obligado así lo requiera; 

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las 
siguientes funciones: 

l. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes; 
111. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo 

establecido en el catálogo de disposición documental; 
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de 

control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y en sus disposiciones 
reglamentarias; ... 

V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de 
valoración documental y disposición documental; ... 

Conforme a la disposición de la Ley General de Archivos se deben considerar los artículos sobre 
documentación con datos personales y/o sensibles: 

Artículo 6. Toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, obtenidos, 
adquiridos, transformados o en posesión de los sujetos obligados, será pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece la legislación en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y de protección de datos personales. 

Artículo 36. Los documentos contenidos en los archivos históricos son fuentes de acceso público. Una 
vez que haya concluido la vigencia documental y autorizada la transferencia secundaria a un archivo 
histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados o confidenciales, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo 1 del Título Tercero de esta Ley. Asimismo, deberá considerarse que, de 
acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, no podrá 
clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Los documentos que contengan datos personales 
sensibles, de acuerdo con la normatividad en la materia, respecto de los cuales se haya determinado 
su conservación permanente por tener valor histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de 
concentración, por un plazo de 70 años, a partir de la fecha de creación del documento, y serán de 
acceso restringido durante dicho plazo. 

Artículo 37. El sujeto obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 
establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que la 
normatividad específica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, 
del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 
años. 

Artículo 38. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales o, en su caso, los organismos garantes de las entidades federativas, de acuerdo con la 
legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, determinarán el 

~~~ 
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procedimiento para permitir el acceso a la información de un documento con valores históricos, que no 
haya sido transferido a un archivo histórico y que contenga datos personales sensibles, de manera 
excepcional en los siguientes casos: 

l. Se solicite para una investigación o estudio que se considere relevante para el país, siempre 
que el mismo no se pueda realizar sin acceso a la información confidencial y el investigador 
o la persona que realice el estudio quede obligado por escrito a no divulgar la información 
obtenida del archivo con datos personales sensibles; 

Es importante mencionar las sanciones a las que se hacen responsables a los servidores públicos, así 
como los entes que no son servidores públicos: 

Artículo 116. Se consideran infracciones a la presente Ley, las siguientes: 

l. 

11. 
V. 

Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técnica, administrativa, 
ambiental o tecnológica, para la conservación de los archivos; 
Impedir u obstaculizar la consulta de documentos de los archivos sin causa justificada; 
Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin 
causa legítima conforme a las facultades correspondientes, y de manera indebida, 
documentos de archivo de los sujetos obligados; 

Artículo 117. Las infracciones administrativas a que se refiere este título o cualquier otra derivada del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, cometidas por servidores públicos, 
serán sancionadas ante la autoridad competente en términos de la ley aplicable en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, según corresponda. 

Artículo 118. Las infracciones administrativas cometidas por personas que no revistan la calidad de 
servidores públicos serán sancionadas por las autoridades que resulten competentes de conformidad 
con las normas aplicables. La autoridad competente podrá imponer multas de diez y hasta mil 
quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización e individualizará las sanciones 
considerando los siguientes criterios: 

l. 
11. 
111. 

La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción; 
Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta constitutiva de la infracción, y 
La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción. 

X 
\ 
~ 

En caso de reincidencia, las multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción 
cometida. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido ~ 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. Se considera grave el incumplimiento a las ~ 

fracciones 1, 11 , 111, IV y V del artículo 116 de la Ley; asimismo las infracciones serán graves si son 
cometidas en contra de documentos que contengan información relacionada con graves violaciones a 

derechos huma~ )<f(' 
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Artículo 121. Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión y multa de tres mil a cinco mil 
veces la unidad de medida y actualización a la persona que: 

l. Sustraiga, oculte, altere, mutile, destruya o inutilice, total o parcialmente, información y 
documentos de los archivos que se encuentren bajo su resguardo, salvo en los casos que 
no exista responsabilidad determinada en esta Ley; ... 

Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión y multa de tres mil veces la unidad de medida 
y actualización hasta el valor del daño causado, a la persona que destruya documentos relacionados 
con violaciones graves a derechos humanos, alojados en algún archivo, que así hayan sido declarados 
previamente por autoridad competente. 

Conforme a lo previsto en la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA respecto a los artículos que versan sobre la clasificación de la documentación que entró en 
vigor el 04 de mayo del año 2015: 

Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas. 

Artículo 101. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

l. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
11. Expire el plazo de clasificación; 
111. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de 

interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o 
IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo 

señalado en el presente Título. 

La información clasificada como reservada, según el artículo 113 de esta Ley, podrá permanecer con 
tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en 
que se clasifica el documento. 

Artículo 102. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de los Expedientes clasificados como 
reservados, por Área responsable de la información y t~ 

•u 9<''"1tt" Sur 19?1. lout- IV, colon•a C..1ncl:ilupt' lnn Alvaro Obr<'gor, C•ud"d clP M ~u:o C P. OIO::OO 
Tol SS 5325 C.000 www nafln com 



~ nacional f1nanc1era 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su 
elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del Documento, 
si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, 
el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se encuentra en 
prórroga. 

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar 
las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
11. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en esta Ley. 

Artículo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique 
tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera 
parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar acorde con la 
actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante 
la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de 
la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de 
observancia obligatoria para los sujetos oblig~ 

Y. 
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Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión 
Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 112. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las 
versiones públicas. 

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 
VIII. 

IX. 

Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 
Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u 
otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia 
monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de 
las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema 
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, 
o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del 
sector público federal; 
Pueda poner en riesgo la vida, séguridad o salud de una persona física; 
Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las 
leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva, la cual deberá estar documentada; 
Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no 

X. Afecte los derechos del debido proceso; ~\ 
se haya dictado la resolución administrativa; ~, 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público, y ~ 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como 
las previstas en tratados internacionales. " 

Referente a las bajas documentales la Ley General de Archivos tiene previsto los siguientes artículos: 

In urgE.'ntC'!; 'lur l<)"/I, Torro V, colon11:i c.1111d,1lupe- lnn, Alvaro Obr<"<)On, C1ud:><I d<" ME.'KICO <. r>. OIOJO 
Tol: 55 5325 COOO www n ~.,.com 
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Artículo 15. Los sujetos obligados que son entes públicos del ámbito federal deberán donar 
preferentemente a la Comisión Nacional de Libros de Texto, para fines de reciclaje, y sin carga alguna 
el desecho de papel derivado de las bajas documentales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán publicar en su portal electrónico con vínculo al portal de 
transparencia, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, los cuales se 
conservarán en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de 
su elaboración. 

Artículo 106. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General tiene las siguientes atribuciones: 

VI. Emitir el dictamen de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, los cuales se considerarán de carácter histórico; ... 

Artículo 116. Se consideran infracciones a la presente Ley, las siguientes: 

VI. No publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental 
autorizados por el Archivo General o, en su caso, las entidades especializadas en materia 
de archivos a nivel local, así como el acta que se levante en caso de documentación 
siniestrada en los portales electrónicos, ... 

Artículo 59. Los sujetos obligados que cuenten con un archivo histórico deberán transferir los 
documentos con valor histórico a dicho archivo, debiendo informar al Archivo General o, en su caso, a 
los archivos generales o entidades especializadas en materia de archivos a nivel local correspondiente, 
en un plazo de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la transferencia secundaria. 

En el MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
sección IV Disposiciones Aplicables al Archivo Contable Gubernamental, Norma de Archivo Contable 
Gubernamental NACG 01 vigente a partir del 01 de enero de 2021 se señala de manera textual lo 
siguiente: 

PLAZOS DE GUARDA Y CUSTODIA 

8. El cómputo del tiempo de guarda y custodia de la documentación contable de cada ente responsable 
inicia a partir del término del ejercicio en que se genera el registro, y los plazos mínimos serán los 
siguientes: 

a) 

b) 
c) 

1n•ur9ent G 'iur n·11. Torr<" V, c. 1 )na Cu'1d oluf'.'e lnn Alv•>ro ObrC"gnn. C.1ud " ' d<> 1.11 XICO e p OIO:ZO 
Tel. SS 5325 COOO .,.,,.,.w nofm e.en\ 
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observaciones o controversias de cualquier índole, una vez concluido su proceso legal 
será también de 12 años; 

En caso de que se determine un plazo mayor de conservación, deberá señalarse en el Catálogo de 
Disposición Documental del ente responsable, y su baja apegarse a dicho plazo. 

9. La documentación comprobatoria original de los activos fijos que amparen bienes como son muebles, 
vehículos, maquinaria y valores, entre otros, deberán conservarse hasta la baja de los bienes, no 
obstante que se haya cumplido el plazo de conservación. 

LINEAMIENTOS PARA QUE EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN EMITA EL DICTAMEN Y 
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL O DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA PARA LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2020 y que entran en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 

POLÍTICAS 

1. Cada serie documental deberá contar con su Ficha Técnica de Valoración Documental la cual 
permitirá identificar, analizar y establecer el contexto y valoración de la serie. Anexo 10. 

2. Las Unidades Administrativas productoras de la documentación serán las responsables de 
determinar los valores, vigencias, plazos de conservación y disposición documental de las 
series documentales que producen con base en su marco legal. 

3. Las series documentales serán las que se encuentren registradas en el Cuadro General de 
Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental que haya validado y 
dictaminado el Archivo General de la Nación. 

4. El Grupo lnterdisciplínario será quién regule el procedimiento de la valoración documental. 

5. La Unidad Administrativa será la responsable de realizar la valoración documental al acervo que 
resguarde en sus Archivos de Trámite tales como: Inventario General por Expediente, 
Documentación de Comprobación Administrativa Inmediata. 

6. El Titular de la Unidad Administrativa productora de la documentación y la Coordinación General 
de Archivo serán los responsables de aprobar al Archivo de Concentración el llevar a cabo la 

~~~ 

~ ~ In urgente Sur 1971, 1Qfl0 IV, coln:-u.l e u. d l,.af)'e' lnn Alvaró Obr :ior"', C"1ud ld d~ t..1 XICO e p UIV...-U 
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valoración para baja documental, la cual deberá ser presentado ante el Grupo lnterdisciplinario 
para su autorización. Ver Anexo 1. 

7. El Archivo de Concentración realizará la valoración documental solo a aquellos expedientes y/o 
series documentales que se encuentren correctamente ingresados y formalizados conforme el 
ciclo vital del documento y a los procesos que dicte Nacional Financiera. Y dicho proceso será 
realizado por personal especializado y autorizado por la Coordinación General de Archivos. 

8. La valoración documental se realizará, respetando el principio de procedencia y orden original. 

9. La valoración documental se realizará de una manera imparcial, objetiva, neutral y exhaustiva 
con base en los presentes criterios. 

1 O. La Coordinación General de Archivos es el área responsable de revisar y en su caso, actualizar 
los Criterios de Valoración Documental con base en la normatividad vigente. 

11. Los expedientes que se encuentren en proceso de valoración documental, así como en el 
Acervo Histórico y que sean sujetos de solicitudes de préstamo o consulta por parte de las 
Unidades Administrativas, no podrán ser prestados de manera física, en caso de contar con la 
versión digital, esta será la que se ponga a disposición, de no contar con ella, previa autorización 
del Titular de la Coordinación General de Archivos, se podrá consultar el físico una vez que se 
haya concluido con su valoración o descripción, la cual deberá realizarse en las Instalaciones 
del Archivo de Concentración por personal autorizado por la Unidad Administrativa y la 
Coordinación General de Archivos. 

12. En caso de recibir una solicitud de préstamo de expediente que se encuentre en proceso de 
valoración documental o pertenezca al Acervo Histórico y derive de una causa de fuerza mayor, 
caso fortuito, emergencia, orden legal, o gubernamental, la Unidad Administrativa deberá 
fundamentar ante el Titular de la Coordinación General de Archivos el requerimiento para que 
se autorice. 

13. La documentación que integra la sección identificada como "posible histórico" forma parte y es 
responsabilidad del Acervo Histórico. 

14. El Archivo de Concentración será el responsable de conservar los originales de los dictámenes 
y actas de Baja Documental y Transferencia Secundaria por un periodo mínimo de siete años a 
partir de la fecha de su elaboración, y una vez cumplido ese plazo serán transferidos al Acervo 
Histórico para su conservación perman~ 

1n urgcnt('<; Sur 197 • Torr" IV, e l">n 3 G" d lup lnn Alvaro ObrC'qon, C. d.><:I d<' M K o C P OIOJO 
Tal: '55 5325 COOO www n fl, com 
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15. La metodología del proceso de valoración documental estará integrada por las etapas de: 
identificación, valoración, regulación y control. 

CRÍTERIOS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

1. La Coordinación General de Archivos a través del Sistema Integral de Archivos realizará el 
monitoreo de los expedientes de Archivo de Trámite y Archivo de Concentración que hayan 
cumplido con sus plazos de conservación correspondientes, para programar su Transferencia 
Primaria, Transferencia Secundaria o Baja Documental, según corresponda. 

2. La Coordinación General de Archivos incluirá en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
correspondiente los calendarios correspondientes de Transferencia Primaria y Valoración 
Documental. 

3. El Calendario de Caducidades del Archivo de Trámite estará integrado por el Inventario General 
por Expediente. 

4. El Archivo de Trámite deberá identificar en el Inventario General por Expediente registrado en 
el Sistema Integral de Archivos, los expedientes que ya cumplieron con su plazo de 
conservación y llevará a cabo su Transferencia Primaria al Archivo de Concentración. 

5. El Calendario de Caducidades del Archivo de Concentración estará integrado por el Inventario 
General por Expediente e Inventario General por Series Documentales. 

6. El Archivo de Concentración realizará la valoración documental en aquellos expedientes que 
conforme al Calendario de Caducidades, hayan cumplido con sus plazos de conservación. 

7. El Archivo de Concentración realizará la valoración documental de los expedientes registrados 
en el Sistema Integral de Archivos del Inventario General de Series Documentales 
(documentación anterior al año 2003) e Inventario General por expedientes (documentación 
posterior al año 2003). 

\ 
~ 

~·\ 
asignar más de un valor primario a los expedientes registrados en su Inventario General por ~ 
Expedientes. En el caso de la documentación generada anterior al año 2003, sus valores 

~ 
~- ~ 
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primarios deberán estar especificados en el resguardo correspondiente, mismos que tendrán 
que verificarse, y en su caso modificarse. 

9. El encargado del Archivo de Concentración deberá actualizar con base al Catálogo de 
Disposición Documental el Calendario de Caducidades conforme a los programas anuales de 
Transferencia Primaria que ejecute la Coordinación General de Archivos. 

10. El encargado del Acervo Histórico deberá actualizar el Cuadro General de Clasificación e 
Inventario General por Expedientes conforme la generación de Transferencias Secundarias. 

11. El Archivo de Concentración en apego a la normatividad vigente y a los procesos establecidos 
por Nacional Financiera S.N.C, al concluir la valoración documental determinará el destino final 
de la documentación, los cuales pueden ser: 

• Eliminación: Se refiere a la destrucción de todos los documentos de una serie cuando 
hayan cumplido con su plazo de conservación, debido a que ésta carece de valores 
secundarios. 

• Conservación completa: Se refiere a la transferencia al archivo histórico de todos los 
documentos de una serie, a fin de preservarlos permanentemente. 

• Conservación selectiva: Se refiere a la transferencia al archivo histórico de aquellos 
documentos de la serie que posean valores secundarios de relevancia para la memoria 
institucional y nacional, así como la eliminación de aquéllos que carezcan de dichos 
valores. 

12. En el proceso de valoración documental se deberá identificar los expedientes que cumplieron 
con su vigencia documental, así como la pérdida de sus valores primarios: 

• Valor Administrativo: es aquel que poseen los expedientes en relación con su origen y 
con la gestión de los asuntos de las áreas, que sirven como soporte de sus actividades 
y procesos vinculados a sus funciones y atribuciones administrativas, por lo que 
expresan su utilidad referencial en la planeación y toma de decisiones. Ejemplos: oficios, 
actas administrativas, memorándums, reportes de actividades, etc. 
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relación jurídica, de modo que pueden tener efectos conmutativos, declarativos, 
constitutivos, ejecutivos o probatorios. Ejemplos: escrituras, contratos legales, juicios. 

• Valor Contable: Es el que tienen los expedientes por su calidad comprobatoria o 
justificativa del origen, uso y destino de los recursos financieros. Ejemplos: facturas, 
recibos de honorarios, pólizas, balances generales, auxiliares mensuales, etc. 

• Valor Fiscal: Es la documentación que da soporte a los trámites fiscales o registros 
contables. Ejemplos: declaraciones de personas físicas y morales. 

13. En el proceso de valoración documental se deberá identificar en los expedientes que cumplieron 
en su totalidad su vigencia documental, la presencia de valores secundarios: 

• Valor Informativo: Es el que poseen los expedientes generados por los sujetos obligados 
que aportan datos únicos y sustanciales como fuentes primarias para la investigación y 
que revelan hechos sociales relevantes relacionados con la actividad institucional. 

• Valor Testimonial: Es la utilidad permanente de aquellos expedientes que reflejan los 
orígenes y desarrollo del sujeto obligado, sus facultades, funciones, estructura 
organizacional, normas y procedimientos, así como su evolución y cambios más 
trascendentes. 

• Valor Evidencia!: Es el que poseen los expedientes por constituir una prueba irrefutable 
de los derechos y obligaciones imprescriptibles de las personas físicas o morales que 
hayan tenido relación con el sujeto obligado. X 

14. El Archivo de Concentración como resultado del proceso de valoración documental en donde, 
en la documentación que se identifique con valores secundarios, previo al ingreso al Acervo ~ 
Histórico, deberá revisarse el inventario de dicho acervo para evitar duplicidad en la guarda de ' 
la documentación. En caso de que no exista ningún expediente, se realizará el registro y la 
documentación deberá ser ingresada al Acervo Histórico en cajas de polipropileno para preparar 
su Transferencia Secundaria. 

15. El Acervo Histórico con la documentación que contenga valores secundarios deberá realizar la ~ 
Transferencia Secundaria con base en la normatividad vigente y deberá elaborar los formatos -

siguientes: \_ / 

• Nota de Valoración. Anexo 2. ~ ' 

• Declaratoria de Valoración. Anexo 5 . 

• Inventario de Transferencia Secu~ 

¡,, 1.rgl'ntl'!> <;u J<)?l, 1orr<' IV, colnnoa C.u;ad~lupt> lron Alvaro Ohr<tgor• Coud11d de- Moxoro C P 01020 
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a) Transferencia Secundaria anterior a 2005*. 
b) Transferencia Secundaria posterior a 2005 

• Ficha Técnica de Identificación de Series Históricas*. 
• Cédula Descriptiva del Grupo o Fondos*. 
• Cédula para Diagnósticos Generales de Fondos y Colecciones para Incorporación*. 
• Levantamiento General Material y Conservación*. 
• Ficha Diagnóstico General*. 

* Los Criterios de Valoración Documental para Transferencia Secundaria serán presentados al Grupo 
lnterdisciplinario para su aprobación, en los cuales se integrarán los formatos seí'lalados. 

16. El Archivo de Concentración podrá sugerir al Acervo Histórico, la incorporación y/o sustitución 
de un expediente que este resguarde, cuando al realizar el proceso de valoración documental 
se identifique ese mismo expediente, en su original y/o esté en un mejor estado de 
conservación. 

17. El Archivo de Concentración en el proceso de valoración documental deberá identificar y 
separar la documentación administrativa de la contable para determinar el tipo de Baja 
Documental a realizar con base en la normatividad vigente. 

18. El Archivo de Concentración deberá realizar conforme la normatividad vigente la Baja 
Documental Administrativa con los siguientes formatos: 

• Nota de Valoración. Anexo 2. 
• Declaratoria de Valoración. Anexo 5. 
• Inventario de Baja Documental: 

a) Inventario Genérico de Baja Documental para Documentación anterior a 2005. 
Anexo 4. 

b) Inventario de Baja Documental para Expedientes posteriores a 2005. Anexo 3. 
• Oficio de Solicitud de Baja Administrativa, dirigido a la Titular o el Titular de la Dirección 

de Desarrollo Archivístico Nacional del Archivo General de la Nación. 

19. El Archivo de Concentración deberá realizar conforme la normatividad vigente Baja Documental 
Contable con los siguientes formatos: 

• Nota de Valoración. Anexo 2. 

• 
• 

Declaratoria de Valoración . Anexo 5 . 

Inventario de Baja Documen~ 

\)_. 
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a) Inventario de baja de documentación contable original genérico hasta 2004. Anexo 

6 
b) Inventario de baja de documentación contable original. Anexo 7 

• Acta Circunstanciada. Anexo 8. 
• Oficio de Solicitud de Baja Contable, dirigido a la Titular o el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

20. El Archivo de Concentración deberá documentar el proceso de valoración documental en el 
formato Nota de Valoración, en el cual se llevará el registro del análisis de cada uno de los 
expedientes independientemente de su destino final. Anexo 2. 

21. El Archivo de Concentración deberá realizar un formato de Nota de Valoración por cada serie 
documental a la cual se realice la valoración documental. 

22. El Archivo de Concentración validará que se hayan conservado dos años más, independiente a 
la conclusión de su vigencia documental, los expedientes objeto de una solicitud de acceso a la 
información y que son propuestos para su valoración documental. 

23. El Archivo de Trámite, Archivo de Concentración y Acervo Histórico deberá identificar el estado 
de conservación de la documentación, en su caso, identificar la documentación que se 
encuentre dañada o contaminada con presencia de algún agente contaminante, y notificar de 
inmediato al Titular de la Coordinación General de Archivos para la aplicación del proceso de 
Estabilización de Documentos y Riesgo Sanitario. 

24. El Archivo de Concentración deberá identificar en los expedientes propuestos para su valoración 
documental aquellos que por su estado de conservación no sea viable aplicar dicho proceso, 
en su caso deberá notificar de inmediato al Titular de la Coordinación General de Archivos el 
tipo de daño y soporte en el que se encuentran para aplicar el proceso de Estabilización de 
Documentos, Riesgo Sanitario y/o Destino Final. 

25. En la Valoración Documental de archivos digitales se deberá evaluar la autenticidad de la 1' 
información, es decir, que sus componentes no hayan sufrido daños a raíz de conversiones o 
migraciones, compilar información pertinente acerca del contexto en el cual los documentos son 
producidos, identificar el valor de los documentos, determinar su destino final y en su caso, la 
factibilidad de preservación a largo plazo u obsolescencia tecnológ~ ~ 

9-· 
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26. El Titular de la Coordinación General de Archivos deberá presentar ante el Grupo 
lnterdisciplinario, la siguiente documentación en original y medio digital para iniciar con el 
proceso de autorización de una Baja Documental administrativa o contable: 

• Declaratoria de Valoración 
• Nota de Valoración 
• Inventario de Baja Documental Administrativa o Contable 
• Oficio de autorización de la valoración documental por parte de la Unidad Administrativa 

27. El Titular de la Coordinación General de Archivos deberá presentar ante el Grupo 
lnterdisciplinario, la siguiente documentación en original y medio digital para iniciar con el 
proceso de autorización de una Transferencia Secundaria: 

• Declaratoria de Valoración 
• Nota de Valoración 
• Inventario de Transferencia Secundaria. 
• Oficio de autorización de la valoración documental por parte de la Unidad Administrativa 
• Ficha técnica de identificación de series históricas. 
• Cédula descriptiva del grupo o fondos. 
• Cédula para diagnósticos generales de fondos y colecciones para incorporación. 
• Levantamiento general material y conservación. 
• Ficha diagnóstico general. 
• Oficio de Solicitud de Transferencia Secundaria, dirigido a la Titular o el Titular de la 

Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional del Archivo General de la Nación. 

28. El Grupo lnterdisciplinario analizara la documentación correspondiente a una solicitud de baja 
documental administrativa, contable y/o transferencia secundaria. Y la Coordinación General de 
Archivos deberá formalizar y documentar la sesión en la cual se autorice el dictamen favorable 
de la solicitud. 

29. El Titular de la Coordinación General de Archivos será el responsable de tramitar ante la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la solicitud de 
dictamen de Baja Documental del archivo contable. 

30. El Titular de la Coordinación General de Archivos será el responsable de tramitar ante la 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional del Archivo General de la Nación, la solicitud de 
dictamen de Baja Documental o Transferencia Secundaria en las fechas establecidas para tal 

c~ 
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Tel. SS 5325 cooo .,..,,,...w n.:i•m.CO!Y' 
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~ nacional f1nanc1era 

31. La Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional del Archivo General de la Nación notificará al 
Titular de la Coordinación General de Archivos si la solicitud de dictamen de destino final es: 

• Procedente, en cuyo caso se emitirá un oficio, un dictamen y un acta de Baja 
Documental, o Transferencia Secundaria. 

• Improcedente, en cuyo caso se emitirá un oficio informando las inconsistencias. 

32. La valoración documental se podrá aplicar en los soportes documentales que contengan 
información además del papel como materiales: audiovisuales, fotográficos, fílmicos, digitales, 
electrónicos, sonoros, entre otros. 

33. El Archivo de Trámite, Archivo de Concentración y Acervo Histórico en el caso de que identifique 
algún expediente faltante dentro de su acervo deberá notificar de inmediato al Titular de la 
Coordinación General de Archivos para aplicación del proceso de Extravío, Pérdida o Robo. 

34. Archivo de Trámite y Archivo de Concentración deberán realizar en conjunto, previo a la 
valoración documental la revisión de expedientes de Transferencia Primaria y en su caso, de 
Series Documentales que se resguarden en el Archivo de Concentración, para lo cual se 
deberán apegar al "Diagnóstico de acervo documental para valoración documentar' informando 
el resultado de la revisión al Titular de la Unidad Administrativa y CGA. An~ 

!nsurgentm:; Sur 1971. Tone IV. c'>lon il C.u11d•lup~ 1.-.n. Alvaró Obregon, c,.od.>d de- l.lcx co C P. Olú)O 
Tcl: <;S 5325 c;ooo www nofin.com 
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IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO -- 1 --EVAlUAOON PlAN DE MANEJO 

VAlDRACIÓN ZONA DE 

RIESGO 1 CAUSAS 1 EFECTOS 1 CONTROlfS p 1 e v:aRI~~ ~:: ~=~ 1 RESPONSABlE l::RONOGRAM,tj INDICADOR 

1.Rep11racl6n n:orrecta de los exptdilntn !a:-::~=~ 1. Aograrra1 de rtvtslóo CljH. t ic ptditntM 0 

¡
desde su mlgtn. 1. Fhnenc:ia de hongo tn dOcumentos. anueldt 1cervo en ~06. 

aocumerto:aclOn 2.Cbndt:lonn no opdtnts dt te!T'perthn y 2. C.OntanWlaclOn y/o p-o¡»gaclOn del 2. Oagn6t1lcos de acervo corrHpolllMnte. dOC:umtrtos 
con prettnclllll de humtdfd en hn'uebatl. hOngo en resto del acervo. docum&ntal pcna valotaclOn 2 4 8A Mtigar Ringo 2. Api:1c lbn del ¡:woceso COOrdn3clOn Btentuates contsl'l't\3ctos y/o 

age~ 3.A"'°' tXCf'SWot de conservación. 2.legtilldad y/o pirdidil de Wortradón, cloc
3 0"!:!'11~

1 

1 
de BtablizeciOn de GeneraJ di A.rctwos da~~~ 

tonc8n••nle .t.o.bd dt peptl y tnCa J.Rettaso en la vabfacl6n doc~ . non 1U11 Anua di acervo O:>clJ'T'eftol y Ringo acervo ... ....,........., 
5. fauna nocW1 en nstalacbnes. 4.Ptograns dt furrfgatl6n Silntalto. Adn*iltratf.nl 

permaneJM 

. 1. Apicocl6n C>lerbs de 
1.Asgn1clónnnuatde numero Y ca)I de . Vab racl6n Dxurrentll • 1. Programn de revisión 
Transftrtncll Alnwr• . 1.ClrabJBs y etiquetas arctWtltJCas 2. Eilgn61ti:ot de acervo anual de acervo en M~ T~I de 

Tr1ntferencl11 2.Trinsftrencils dt serin doc:umentllts dt dnactu1lr.11dtls. docl.mltntal ra vibfiel6n eones nditnte lncldlnc11s~otal dt 
Prlmtr9s con luna U'lldld Adrrtliltf1ttt'1 a otra por c1rtti:I 2.nvemirbs de Trar.fe,.ncll RhwirD documantll PI 3 3 9A '.'O< Mtlgar Riesgo 2.~ Ola nneia Coorcfhac):)n 6'entuales c1jls expedie,,., y 

~==lz~dit ~~':r::·dt car*t~s 1rctw8bcas ~=-:~~~ta ~uctW~a !: =~·=::r::º· ~=:.~r~,;:nalde GenlrlidtArctwos :~::11 
tenp:ir••• · Transterendn Abra con 3. Aclll de Hechos PtirTaf .. 

5"'.!Pt 

1. Fib do H~ o lo devollcl6n do 
expedi!lrtu. 
2.Dwolucbnes tugr9das de toma • ~ 

incorrecta. •. 1. Prograrras dt rtvlsk)n 
anl-91de1ctrvo ~ PAD\ • 

3. Oevolucl6n dtexpedltntes a U'iclldn 1 Solclb.Jdes dt '91:1rm atlndJ»s an 1. Prognm• drt rl\IBl6n lru!ilde . .- . 1 CoofdNc):)n 1 ITotaldlexpedierCts 
etpederAsno 1Adrf'Wáff.W1tPof rtlperuade · utado atisf::O,io 11eervo. 

3 15 
Tr1ns1'eri'y corrn~ma GllWlllde nolocalzldoslTotll 

1oea1tr:ados ex.peditrnt: ~"Rltam,deacervo · 2.~adlvoklcbntsde t5A .' WQarRiesgo 2.Ellborac dtActade Arctwos.U1ida:Ots Anual deacervodeli*ild 
4. Aeervo no cotajldo o hgresado. expedi!f'es di Transferenc• • · Hlchoe l6n Adniristr1W11 AdmristmNa 
5. OrislOn dt evidencia por parte dt 111 Rirarlll ylo ser1et dOC~. ·. ·t.: 3 Aplcac: dltj proceso 
U112ades AdnW'iiltrd.ias del retro de • ._ . . - ex.1rwlo. ptrdlda o rObo. 

docurrertacton dt su ac.vo documeriaL 

1.,~_:.ug!"l"l•r~ SL,. 1971 lorro V. C' 

T~I. S!> c,;u<, 6000 111<ww.nafrn 

\.'\~ -....-:.. • ~-.....> 
. ~~~"&'\\·) ll°! ? ,J ·1'!/.1.. 

m 

. 
C..und~luf)o lnn, Alvaro Obrrg->n 

~"' 

-P 
uda'1 d<' Mc>xo<"C. C. P 01070 

' -A=­
~( 

~ 

21¡7 -----= 



HACIENDA 
l"'Ot•.uau. Dt HACf'....NOA. CA(0 1 tO PUIJL :o 

<In> nacional f1nanc1era 

ÁRBOL DE DECISIÓN 

\ 
-11· 

~ 

Aoervo doc~1911 
no- ., 

ACCIÓN 
PREVENTIVA 

Rev!H)n y e~ de 
~ir'ltemos 

(Cofl>olot• dO 
' -""> 

/,," ,. -------.. 
ncvk,ón ot"MkA de 

""°'"" 

RESPONSABLE ACCIÓN 
CORRECTIVA 

(V6l0<8dcw ooct..menaet ___ lntormor O.tercnclGs do p~-::J 
senior) CCJtt'io e C("'.A 

CGNP<a-. F otmMzactOn 00 (Coordin:odory ---anallltli•) 
8Cf\M1 

RESPONSABLE 

1 -(~ - Nal!ondoc doclml0ft1:DI 
-> 

í - ~ CGNUnodaa 
/\dmtn;,tnllMI 

~ Aolunlil"<lón do """'ª 
topogr•hco 

J\¡Jleoel()n dO rroco'IO f 
do Votofuo16n 

Oocum9nt.al v U• ltlno 
CGlllPnMx>dor - {Valor'ador d ocumental) 

1 tnel 

lnsurq<?nt('I~ <.::.H' ICJ71. Torro IV <:C.;.:>n1a C..uAd • .._h.1r-e. h"H"ll /\lv-.::.ro Obregón. C.lud~•d dr ML"JUCO, e p _ 01070 
Tol 5!> f..~;>~ C.;)OJ wwvv n.ifin >m 

:J...¡.....,"' . '\..~ ,_. --,:::s~·..> 
. .> ~ ""-\.\ , lH ~ ~ • ·,. >J.>~ 

-~ - - ~.-· /.;, · ..¡, \. - , . ..... --~~~.> ..,,_ .. _> 

,~-- ~..,f ,'>"'~·''' • -~· ,,yj·.1,~ ~~ 22 r 

-P 

\( 
~1' 

-!+=-e/ 
Y?( 



~=-

HACIENDA 
,,.__ ............... u.i. MAClCNO• ... CPrc ) 

~ nacional f1nanc1era 

ACCIÓN 
PREVENTIVA 

RESPONSABLE ACCIÓN 
CORRECTIVA 

RESPONSABLE 

-
l}n;dad 1 - 1 

Vel1flc9dón del SIAROt ~ • -- Admntslratlva/CGIV - Actualizadóf' ~ IGE Y - -l CGA 
Pr0Yttdor(Coordlmd0<) ~ro~slotemo. _, 

ClulJca- H Oilgncntko~~ , CGA/Prowtdor l ~,-ln!O<medeh1ll4ll0tl1 Unidad 

lncolTeeta• documentl' • '"''"' ICta de h«l>o< 
ard11Wfslcn J)l(tvtlo<a<!On · (V•londor documeft 1) J -- nldad Aimlmlrll!ny -- Adml.,sttttllla/CGA 

~ 
Vertflc9dóndels:AROf l¡{~~l~i/CGI\/ Actuol;z.ckl<dellGEy ·~·· CGA \<'. Pro.ttdctt(Coordinodo<) COntro~bterros 1 

\ 1 

ln•l~nlos de ¡ --- ----· 
control y Con- Olalnóstk<> del AcetVO CGA/P Hd Informe de ha lazsos a lo 1, U Id d 

' 

\ ord!Mallcoe J)l(IUl loradón ~(V 1 -•--~. °'tj) UnidldA~minlslratlvay -- ., 1,/1 •1 •.• rN 
lncornctos ylo doalmcnlll • or ...... ~mea • generar Ktade h<d>os ~m • ra w•--~ 

l ~- J 

1 --
Actualltadón "'°""""'de 

controle. .ntunos 

-P 
ln~ur~~cntc..~ Cj1,,1r 1?7• lorro V <.:C1 on·J Cuad.:ihJJ:·C- lnn. A~Y'iJTO Obu ; ·::o C"1udr1d cJo Me)(~!":>. C. P o··oio 
Tol: t;~ '> .... ~:'S úOC.J www n::afin.c-.om 

'/...1 ·.,>,'\ , .. • . -:;s-~-. .. · •. c.. -.. • ••-;!.,:> .., '" ., .. ~ ~~~.. l ~ ·~ 
,·." ~_;~'\.\ , ~H ? - - :. .. ,,~~- ~-'' ~·. :~. ·" ~" - ~ - .> 11~.J- ,->,'-\. ~~- ~ .... 

23#. VI¡ 



' 

~ 

HACIENDA ~ nacional financiera 
Sl(RCT•DtA C"l MAC 

Rl.,.go 

PODtitO 

ACCIÓN 

1 
PREVENTIVA 

l -~·de J 
Cljumm i( 1c1en-.. --

---;:_..::--::J-
Dowmenlllei6n con 
jnMllCÜI de -m. cont•-

~
=~~ 

malorialos de ...,.:Ión 
mdcoo (l>roches 
g-. clips, lle ) 

RESPONSABLE 

CGAIPllMledor 
(Coordinador y 

Analistas) 

CGA/Prowedor 
(Coordinador y 

AnaliS!D!.) 

,,,..,,_,°' (COOnllnador 
y Analiolas) 

llntded 
AdmlNslnltiYa/CGA 

ACCIÓN 1 

CORRECTIVA 1 
RESPONSABLE 

GeneniCIOn y -~ --.. 
colocectón de ellqueta 

/ 
comicia y AduaiZaeión ---J CGAJ 

de mapa IO!>OOfllfteo ~stas) 

"f Aclualzsctón de 
conlroles internos 

ldenllficec!Óll de 
documenlac1ón del\llda 
y !IPllC• ctón del Procoso - f'nMlodo((Rllstaurador) 

de E.-Zectón y 
Riesgo Sen.ltlrio 

Recomendeclones de , ProveedOf(Cooldnodor 
temperalure yhi.me<led ___, yReslatndor) 

ópl¡ma 

capecttactón "' 
~de Unldedo• 

Admtntstml!VllS 
(lnfogrefías) -{ CGA 

J? 
ln~urgC",..tl'~ ~ur 1971, ferre IV, colon.~ C.uaid:tlupe lnf"I /\.varo Obre~G"l, e •LJd'ld de Me.e :~o. e_ P 01020 
T<"t :.!> !..~;><,, E.!>C..l w"''"' ".af1n.com 

:;!..-> .. ,, ·,~ • ~ .............. -_ ·-.<--....::.. .: • ~,,,.- ..,,,,,., .. _ • ~~ ... ._¡,_ ·-· 
.. -> >"'~''' } 'H ? ~ cJ "''!/.;, ~j''' '"'-.,- , ... ~ .~.)"" ,, ?' .,y,, ~,,\ ':\.~. 

24~ 

'!,l...1'""''" ... ~~ .~-> >,,~\.\ '•'.il 

Y<( 



~ 

HACIENDA e nacional financiera 
UC'AC!AIHlt. Dl H lf((l 

ACCIÓN ) PREVENTIVA 

1----/ ~__:,11111c1e 
T.--lorondos -con -....cllln -- ~ ~codel J\ceM 

pero Vllor8c6n ooc....-

Ringo 
., 
• 

t--SOgulrnlanlo . .. 
-iónde 

préslmnog 

\ 
Elq)edlontM no loca-

~__:,lllllde l 

lnsurg.,..ntet; !jur 1<J7"t, Tc.·rro IV. colonic> Cu.1d 
Tetl !iS ~.52S &000 www r.:rtftn.t..:!>m 

Y. "" . ,~ ... -~~ '~~-·-~•\"'"•.).;:\~\ , 1P ~C .J.•11'?/.Í.~.J-~ ~., 

RESPONSABLE ACCIÓN RESPONSABLE 
CORRECTIVA 

lnfonnar lo• holazQOO • 
CGAIPIOYOedor le Unidad 

llnidad (Coordo.-Cy AdminlSlratM!y - AdmonostratlwfCGA - ·1 generar Acta de 
Hechos 

DeYolucodn de 

~ CGA/Pro...odo<(Mll!St oq>edienlo o 
illcocporación a su ...) 

ublceclón lopognlfiee 
Unida:! . 
~ lnfonneralolJnided ., Admin151nr.iva do 

talante y ra8'1lar 

L_ CGA 
bUsqueda dol 1 

_J 1 oxpodlOfllo Ol1 COl"fJnlo 
con CGA 

CGNPr<l'J!l<ldor Apllcoción del~OSO Unidad (Coo<dín&b- Y de axtr&Ylo. rdtda o - AdministratMllCGA Aneislls) robo 

-P 
.1po lnn, l\i11:ro Obrngón, C.iud.ld dr MC'<t<O. e P !'.>10:<0 

2~-

v._., ., ,, " ;-.> ··"' ).;, "" -· .:\ 

~ 

Y2( 



. . HACIENDA 
"'- · ""'- .. ~ '"-·""" A 1a u MA lt.IDA Y CO,DUO PúU te.O "lo...__.. 

e nacional f1nanc1era 

USO DE HERRAMIENTAS 

• Instrumentos de Control y Consulta archivísticos: Cuadro General de Clasificación Archivística, 
Catálogo de Disposición Documental, Inventario Institucional, Calendario de Caducidades, 
Mapa Topográfico y Criterios de Valoración Documental. 

• Equipo de cómputo 
• Sistema Integral de Archivos 

• Resguardos 
• Diagnóstico de acervo documental para valoración documental 

• Lápiz HB 

• Goma 
• Dedal 
• Equipo de protección: bata, guantes de nitrilo y cubre bocas. 
• Sello Institucional 

~ 
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~ nacional f1nanc1era 

GLOSARIO 

Acta Circunstanciada: Documento mediante el cual consta la donación de desecho papel y cartón a 
la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito CONALITEG. 

Agente contaminante: Agentes biológicos como microorganismos, hongos, bacterias, insectos, 
roedores, que modifican las características físicas y/o estéticas del soporte documental. 

Archivos digitales: Unidad de datos o información almacenada en algún medio que puede ser utilizada 
por aplicaciones de la computadora. Cada archivo se diferencia del resto debido a que tiene un nombre 
propio y una extensión que lo identifica. 

Archivo de Concentración: Espacio físico integrado por documentos transferidos desde las áreas o 
unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición 
documental y/o destino final. 

Acervo Históñco: Conjunto de bienes, especialmente de carácter histórico, que pertenecen a una 
colectividad o Institución 

Archivo Histórico: Espacio físico donde se resguardan documentos de manera permanente de 
instituciones y personas que han quedado registrados en diferentes soportes "lugar de la memoria al 
servicio de la historia". 

Archivo de Trámite: Espacio físico integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario 
para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados. 

Baja Documental: Eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores 
documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo 
con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Base de datos del acervo histórico: Registro de expedientes llevado a cabo para la correcta 
identificación y localización dentro del Acervo Histórico. 

Calendario de Caducidades: Instrumento auxiliar de la valoración documental en el que se establecen 
los tiempos en que, de conformidad con el Catálogo de Disposición Documental, deben operarse los 
procesos de transferencia , selección y baja de la documentación. 

Carátula archivística: Documento que identifica la disposición documental de un expediente de 
archivo, que se emite del Sistema Integral de Archivos (SIARCH). 

Etiqueta archivística: Etiqueta con clave de clasificación archivística que identifica al expediente o 
cada uno de los legajos que integran al mismo, que se emite del Sistema Integral de Archivos 

(SIARC~ 
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Catálogo de Disposición Documental: Registro general y sistemático que establece los valores 
documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental. 

Cédula descriptiva del grupo o fondos: Formato que registra o describe la historia del fondo 
documental y que utiliza el Archivo General de la Nación para control de acervos históricos. 

Cédula para diagnósticos generales de fondos y colecciones para incorporación: Formato para 
la preservación del patrimonio documental del Archivo General de la Nación. 

Ciclo vital: Se denomina así a las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo Activa, 
Semiactiva e Inactiva. 

Cuadro General de Clasificación Archivística: Instrumento técnico que refleja la estructura de un 
archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado desde su producción o 
recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico. 

Declaratoria de Valoración: Documento a través del cual el ente responsable expone el análisis 
detallado y comprobable que le permita definir que han prescrito los valores primarios y que la 
documentación propuesta se ubica en alguno de los siguientes supuestos: a) Tratándose de 
documentación para baja, que no contiene valores secundarios, y b) Tratándose de documentación 
para transferencia, que contiene valores secundarios. 

Disposición documental: Es la selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o 
concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar transferencias 
ordenadas o bajas documentales. 

Documento de Archivo: Es la información que generen, reciban o administren los entes obligados en 
sus respectivos sistemas de archivos, que se encuentre contenida en cualquier medio o soporte 
documental sea escrito, impreso, sonoro, visual , electrónico, informático, holográfico o cualquier otro 
derivado de las innovaciones tecnológicas. Será documentación de archivo toda la que se encuentre 
en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o las actividades de los entes 
obligados. 

Fase activa: Corresponde a aquella en donde la documentación se produce y se usa para desahogar 
la gestión cotidiana de los entes obligados. Por ello, tienen una utilidad inmediata para la atención de 
trámites, estos tienen valor administrativo, legal, contable o fiscal. 

Fase semiactiva: Es aquella en la que los documentos de archivo ya no se utilizan de manera 
constante en la atención de trámites por lo que su utilidad y uso cambia de carácter, constituyéndose 
sólo como información de referencia esporádica que debe conservarse de manera precautoria dados 

sus valores legales, administrativos, contables o fis/ 9._' -{l \ ~ 
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Fase inactiva: Está determinada a partir de que la utilidad y/o valor administrativo, legal, contable o 
fiscal de los documentos de archivo han prescrito y éstos adquieren un valor secundario de carácter 
histórico, cultural y de testimonio de la evolución del ente obligado que los genera o administra. 

Documentación de archivo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o 
contable producido, recibido y utilizado, en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de 
los sujetos obligados, con independencia de su soporte documental. 

Documentación contable: Documentos originales que generan y amparan registros en la contabilidad 
de las dependencias o entidades y demuestran que: Recibieron o proporcionaron, en su caso, bienes 
y/o servicios que generaron obligaciones o derechos. Recibieron o integraron dinero en efectivo o títulos 
de crédito. Sufrieron transformaciones internas o se dieron eventos económicos que modificaron la 
estructura de sus recursos o de sus fuentes. 

Documentación de comprobación administrativa inmediata: Aquel que se produce de forma 
sistemática y que contiene información variable que se maneja por medio de formatos, tales como vales 
de fotocopias, fichas de control de correspondencia, solicitudes de papelería, entre otros. No son 
fundamentales para la gestión institucional por lo que la vigencia de estos documentos no excederá un 
año y no deberán transferirse al Archivo de Concentración, eliminándolos de conformidad con el 
procedimiento establecido para ello. 

Estabilización: Procedimiento de limpieza de documentos, fumigación, integración de refuerzos, 
extracción de materiales que oxidan y deterioran el papel y resguardo de documentos sueltos en papel 
libre de ácido, entre otros. 

Expediente: Unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y relacionados por 
un mismo asunto, actividad o trámite de la Institución. 

Ficha técnica de identificación de series históricas. Formato del Archivo General de la Nación en 
donde se identifica y contextualiza a la serie documental, y se describe su contenido y estructura. 

Ficha diagnóstico general: Formato para la conservación de fondos y colecciones para incorporar 
colecciones al Archivo General de la Nación. 

Ficha Técnica de Valoración Documental: Instrumento que permite identificar, analizar y establecer 
el contexto y valoración de una serie documental. 

Inventario de Baja Documental: Instrumento de consulta que describe las series documentales y/o 
los expedientes de un archivo y que permiten su localización para la baja documental. 

Inventario General por Expediente: Instrumento de consulta que se conforma con la documentación 
generada por las Unidades Administrativas posterior al 12 de junio de 2003 y que refiere expediente 

Y. 
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por expediente con base en las series documentales establecidas en el Cuadro General de 
Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental 

Inventario General por Series Documentales: instrumento de consulta registrado en SIARCH que 
se conforma con la documentación que generaron las Unidades Administrativas con anterioridad al 12 
de junio de 2003. 

Grupo lnterdisciplinario: Conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del área 
coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de planeación 
estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de control o sus equivalentes; las áreas 
responsables de la información, así como el responsable del archivo histórico, con la finalidad de 
coadyuvar en la valoración documental. 

Legajo: Unidad documental adicional que conforma un solo expediente constituido por documentos 
ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite 

Levantamiento general material y conservación: Formato que relaciona el material de las 
colecciones a incorporar al Archivo General de la Nación. 

Neutral: Refiere al proceso de valoración documental que se aplica de la misma forma a una serie 
documental. 

Nota de Valoración: Formato, en el cual se dejará evidencia del proceso de valoración documental. 

Orden original: Se trata de un principio fundamental de la teoría archivística por el cual se establece 
que la disposición física de los documentos debe respetar la secuencia de los trámites que los produjo; 
orden de los fondos, series y unidades documentales. 

Plazos de conservación Periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y 
concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término 
precautorio que se establezca de conformidad con la normatividad aplicable. 

Posible histórico: Acervo documental clasificados para su valoración y definición de destino final. 

Principio de procedencia: Principio según el cual el fondo documental de una procedencia no debe 
ser mezclado con otro de procedencia distinta. Rechaza cualquier clasificación que tenga relación con 
los asuntos contenidos en los documentos y engloba el principio de estructura archivística. Tiene dos 
vertientes: respeto a la procedencia de los fondos y respeto a la estructura de la persona que ha 
generado el fondo. 

Programa Anual: Programa Anual de Desarrollo Archivístico 

Serie Documental: Categoría de agrupamiento e integración superior de los expedientes individuales 

~ 
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Transferencia Primaria: Proceso de traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta 
esporádica de un archivo de trámite a un archivo de concentración. 

Transferencia Secundaria: Proceso de traslado controlado y sistemático, con base en las 
disposiciones contenidas en el Catálogo de Disposición Documental, de los expedientes y series del 
archivo de concentración al archivo histórico, para su conservación permanente. 

Vigencias documentales: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
y aplicables. 

Valoración documental: A la actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores 
documentales, es decir al estudio de la condición de los documentos que les confiere características 
específicas en los archivos de trámite o concentración, o evidénciales, testimoniales e informativos para 
los documentos históricos, con la finalidad de establecer criterios, vigencias documentales y, en su 
caso, plazos de conservación, así como para la disposición documental. 

Valor documental: Condición que guardan los documentos de archivo, que les confiere características 
administrativas, legales y fiscales en los archivos de trámite o concentración (valores primarios) o bien, 
evidénciales, testimoniales e informativos, que determinan su conservación permanente en un archivo 
histórico (valores secundarios) y permite determinar los plazos de guarda o vigencias de los 
documentos dentro del Sistema, así como determinar su disposición documeF 
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ANEXOS 

ANEXO 1. INVENTARIO DE EXPEDIENTES PARA VALORACIÓN DOCUMENTAL 
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INVENTARIO DE EXPEOIENTES PARA VALORAC16N DOCUMENTAi.. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NUMERO CONCEPTO 

1 
Uni<lad AOministratJVa. Nombre de la Unidad Admrustrativa responsable de 
la documentación. 

2 Area Productora Nombre del area oeneradora de la infomiación. 

3 
Tipo de Inventarlo. Indicar con una X a Qué tipo de lnventaño corresponden 
los exoedenles. 
Inventario General por Expediente. Seleccionar con una X, si los 

4 expedientes son de Transferencia Ptimana (documentación posterior a 
2003). 

5 Inventario General por Series Documentales. Selecdonar con una X si los 
exDf!dientes son de Series Documentales ldocumentación anterior a 20031. 

6 
Número Consecutivo. Numero por cada renglón o concepto que se relacione 
en el inventario. 

1 
Número de caja Número con el cual se encuentra klentfficada la caja y que 
se encuentra renlstrado en la ..,...,eta de esta. 

8 
Clas111cadón arehMS11ca. Es la que se encuentra en el Inventarlo General 
por Expedientes reolslrado en SIARCH. 
Número de expediente. ln<lcar el Que se encuentra en la Cldcaaóo 

9 archlvistica. (Ejemplo en la dasificación NF/AD/00100.10/1.2006 (1) el 
número de AXnAdiente es 1.2006 
Oesctfpción breve en la cual se debe Indicar el letal de legajos Que ln19!)ra 

10 el expediente, nombre(s) de las unidades administrativas o área a las que 
corresponde la documentación y asuntos Que refiere la misma No se debera 
poner solo tipotoofa documental ni abreviaturas. 
Número total de fo¡as. Total de fojas que irtegran al expediente, las cueles 

11 se encuentran indicadas en le caratula archivistica así como en el iwentaño 
de Transferencia Prlmaña. 

12 Fechas del expediente. Al\os extremos de la documentacion que se 
relaciona en el Inventarlo de bala documental 

13 /VIO de Inicio en que se generó la documentadon de la cuat se sollclta su 
bala. 

14 Aito de termino en que se concluyo la documentacion de la cual se soicita 
su baia. 
Destino Final. Selecdbn en los archivos de bilmlte o concentradon de 

15 aqueuos expedientes cuyo plazo de conservación o uso ha presaito con el 
nn ele daños ele bala o ltansfeñrtos al Archivo Hlst6ñco. 
Baja: EHminacion de aquella documentadbn que haya p¡esatto su Vigencia, 

16 vatores documenlales y, en su caso, plazos de conseivación; y que no 
posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones Jurídicas 
apllcables. 
Histórico: Conservaaon pemianente del expediente por su caracter 

17 científico, cultural o histórico y que sirve como fuente primaña para la hlSloria 
institucional vio nacional. 

18-21 Clasificación de la lnfoonación Seleccionar con X. como se encuentra 
clasificada la lnfomiacióo: púbica, reservada o Con11dencial. 

22 Nombre o razón social de proveedor de servicios archlvfstlcos 
es~ecializados. 

23 Nombre, firma y puesto del personal especlalzado que elabora la nota de 
vatoradón documental. 

24 Nombre, firma y puesto del personal especlalizado que revisa ta nola de 
valoración documental. 

25 Nombre y firma del Responsable del AtCIWo !le Concentraeion que revtSa 
la nola de valoraaón documental. 

26 Nombre y nrma del Titular de la Coordlnadon General de AtctWos quien 
autoriza la nota de valoración documental. 

27 Luaar Y fedla en aue se elabora la nota de valoración documenlal 
28 Número de página y páotnas del que se íntegra el lnventaño 
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ANEXO 2. NOTA DE VALORACIÓN 

.... ac11Dnaf r: ..... ancn•r• 

Urridotd Adrni11i•b<11iviil. (1) 
F ontlo (2) 
SIPCCl6n (3) 
Serie (4) 
N1imero de Bala (5) 

NOTA OC VA LORACIÓN 

C'l-f'tff'-OIOf: 
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a .. MC:Ao 
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~= 

ElaDorO 

12~) 
Nombre y puesto 

(27 ) 
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(2•0 
Proveedor de- Servicios A rchivístic05 

Nncionol Finonc1ero S.N.C. 

ReVISO 

(20) 
Nombre y puesto 

Aulotl2.0 

{711) 
nca<otido McJwo de Concentracióo 

\ 

R-0vlS6 

C 00<d1nador Oenerel de Ncilrvo~ 

Ciudad dQ Mtll<ico, a _d11 ___ dQ 20_ (2~> 

(:SO) 
PlS¡¡ina X de XX 
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HCIU. TAlllA Dl t.lACU 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NUMERO 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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CONCEPTO 
Urudad Administrativa Nombre de la Unidad Administrlltva responsable de 
la documentación 

Fondo. Conjunto de documentos producidos orgánicamente por Nacional 
Rnanciera S.N.C. 
Seccion Nombre de la Sección, basado en las atribuciones de cada Dirección 
de Área o equivalente de conformidad con las disposiciones legales 
i1 lic ble . 
Serie. Nombre de la serie documental a la que corresponden los documentos 
producidos en el desarrollo de una misma atribución general y que versan 
sobre una materia o awnto en es írico. 
Folio del trámite de Baja Documental o Transferencia SecUn<laria asignado 
por la Coordinación General de Archivos, el cual debe ser de manera 
consecutiva raño ·em o: 112021 . 
Número consecutivo. Número por cada renglón o concepto que se relacione 
en la nota de valoración. 
Numero de caja. Número con el cual se encuentra identificada la caja y que 
s e cuenlra r is o n 1 eti ueta de sta 
Número de expediente. En expedienles de Transferencia Primaria indicar la 
Clasificación archivislica. En expedientes de Series Documentales indicar el 
número con el cual se encuentra idenliticado el e ientedentro de la ca· a 
Asunto. Descripción breve de que trata el expediente y/o caja., nombre(s) de 
las unidades administrativas o álea a las que corresponde la documentación 
No se deberá ner solo ti ía documental ni abreviaturas. 
Criterios de Valoración. Indicar los Criterios de Valoración Documental 
aprobados por el Grupo lnterdisciplinario, así como las disposiciones 

ativas o 1 · abl 1 naturaJe de la do um tacr n. 
Valores PñmaJios. Si durante el proceso de vak>racion se confilllla que el 
expediente ya cumplió sus plazos de conservación, así como et vencimiento 
de las vigencias documentales, se dejarán en blanco las columnas, es decir 
se cancelaran con una línea horizontal cada una de las columnas 
Si por el contraño, se identifica que aún siguen vigentes los valores, se 
mareará con una "X" dicho valor en la columna correspondiente y no podrá 

rse de ·a n· ran ferirs al hivo Hi t · ·co 
Valor Administrativo: es aquel que poseen los expedientes en relación con su 
origen y con la gestión de ros asuntos de las áreas, que sirven como soporte 
de sus actividades y procesos vinculados a sus funciones y atribuciones 
administrativas, por lo que expresan su utilidad referencial en la ptaneación y 
toma de decisiones. 
Valor legal. Es el que tienen los expedientes que acreditan derechos y 
obKgaciones del sujeto obligado o de cualquier persona física o moral con la 
que se entable alguna relación jurídica, de modo que pueden tener efectos 
conmutativos. declaratiVos, constitutivos e· cutivos o abalorios. 
Valor Fiscal: Es la documentación que da soporte a los trámites fiscales o 

fstros con a les. · m o : ara · rso s fí as • r les. 
Valor Contable: Es el que tienen los expedientes por su calidad comprobatoria 
o ·ustificaliva del o · en uso destino de los recursos financieros. 
Valores secundarios. Son aquellos que a:dquiere el documento una vez que 
se desactivan sus valores primarios y que por su importancia histórica. 
científica y cuttural deben conservarse en un archivo Se marcará la 
columna correspondiente solo si durante el proceso de valoración se 
· ntific6 ue el e i n!e a ún valor secundario. 
Valor testimonial· Es la utilidad permanente de aquellos expedientes que 
renejan los orígenes y desarrollo del sujeto obligacfa, sus facultades 
funciones, estructura organizacional, normas y procedimientos, así como su 
evolución cambios más trascendentes 
Valor evidencia!: Es el que poseen los expedientes por constituir una prueba 
irreMable de los derechos y obligaciones imprescriptibles de las personas 
físi as o rales ue ha n tenido relación con el su· lo obli ado. 

Guadalupe lnn Alvaro Obrogon 
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NUMERO CONCEPTO 
Valor Informativo: Es el que poseen los expeéientes generados por los 

19 
sujetos obligados que aportan dalos únicos y sustanciales como fuentes 
primañas para la investigación y que revelan hechos sociales relevantes 
relacionados con la actividad institucional. 

20 Motivación. Se indicará bajo que fundamento o motivación se está dando de 
baja o transfiriendo el expediente. 

Destino Final. Selección en los archivos de trámile o concentración de 
21 aquellos expedientes cuyo plazo de conSCfVación o uso ha prescrito, con el 

fin de darlos de baja o transferirlos al Archivo HistÓJico. 

22 

Baja: Elininación de aquela documentación que haya prescñto su vigencia, 
valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea 
valores históñcos, de acue1do con la Ley y las disposiciones jun'clicas 
aplicables. 

23 
HtStórico: Conservación permanente del expediente por su carácter científico, 
cultural o histórico y que sirve como fuente pñmaria para la historia 
institucional y/o nacional. 

24 
Nombre o razón social de proveedor de servicios archivísticos 
esll@cializados 

25 
Nombre, firma y puesto del personal especializado que elabora la nota de 
valoración documental. 

26 Nombre, firma y puesto del personal especializado que revisa la nota de 
valoración documental. 

27 Nombre y firma del Responsable del Archivo de Concentración que revisa la 
nota de v.;ilnracíón docu,,,..ntal 

28 Nombre y firma del Trtular de la Coordinación General de Archivos quien 
autoñza la nota de valoración documental. 

29 Looar y fe<:ha en que se elabora la nota de valoración documental. 

30 Número de página y páginas del que se integra la nota de valoración 
documental 

~ 

Q. 
ln~u ge>nto .... S.1.1r 1 71. Torre IV colon .a GuadlJIUPo lnn Alvnro ObregOn. C1ud:id do MéliCICO. e P. 
Tel. S!i S S2!i GOOO tNVVW nofln.com 
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ANEXO 3. INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL PARA EXPEDIENTES 
POSTERIORES A 2005 

~ 
M...-.0,._f (~r-

Unk:JoCl NlmlnlstruUvo (1) 
Amn Pfo<IU"""n' (~) 
Fondo· (3) 
s ecc1611 (41 
se.le C5l 
N1lmOfO d9 8~)3 16) 

INVENTARIO DEBA.JA DOCUMENTAL P ARA EXPEDIENTES POSTERIORES A 2005 

H-o •opo,... ~nbl ('IS) .... t.t~n11dr Códigm:a 
t)llqit.-;,.l(a8R (12} 

,,_ .......... ........... Ob . ......... a.n ... ,,., 
C0411S. c ... , •• E•pe: tllcrrtc Ctaatría•Cl'ilÓR Tkvfo de ll)(IModlM\19 ('ttf -.~1c1~ f:on1tf (1.t.J -,..._ 

l •~rinJoo 17> IOl ;uchhtk1Jcui (10) tola .. (16> 
(f7J (10) 

1 
El ur•MH"lt• Wlv•rn.no constll dw {20) foio5 Y •l'llDU• ila--Cianbd•d de c21) • xpedMtflt.s de k>S años (22J, contentJos •n t23) c:w•• c.of1 1.24) lfta~s.. c:on un peso .,..o.ium11do de t25J 
ktlogramos. •<rllfV•lentes • C26) m.tros 19'\•alH de doc1..111Wnta<;1ón 

EIOIXlíÓ 
<28) 

NOmf)(o y PUOGlO 

R rwt&ó 

(30) 
Nombre y firma t;stcargado ArchfV'O de Concentr&ctón 

Pl·ovttedor d e Setvk"ios Ar<;titvfSllCOS 
1:.in 

Nac iona l Financiara S.N.C.. 

C llJ9d d• Mtbac:O, 11 _ de --de 20_ p2) 

(33) 
Póí,l!no XCleXX 

Revts6 
C:l!ll 

Nombro y puoo10 

AUIOllZI\ 

1311 
Nombre y tirml' Coordtnador Gen.r.al CS. Arch rvo'S 

lnsurgcnt<'J 'Sur 19 .. "Jt ft)rrn IV, t"OIOr.. . ...) G\Jlld;,,')ifupo In,..., Alvaro Obrt:'gon. ( iudl\d dn MC""XiCO C P 01070 
rel: i:.s S.l~'> 6000 www m1fin.com 
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HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 
1 PUi' IC. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Nl.-eRO CONCSPTO 

1 
lJnldad Ad~trriva. No~ de Is Unidad Adrriinisll'lltiva ntspcnsable dll I• 
d 

2 Area ,Productora Nombre del 11raa oenQf.edora de la informscián. 

3 Fondo. C~nto de documel'!os producidos orgánicamef'\te por Nacion&I Flnsncian 
S .NC.. 

4 
Seccicn. Ncmb<e de Is Se<:ción. basado en las atñbucl0t1es de cada Oireocion de. Ares o 
eouivaleme de c:onfonnidad con las disomiciones len.tes aolicaibles. 

~ 
Serio!. Nombra de la serie documental • '9 que corresponden los oocumenlo5 Jl'Oducidos 
an l!I desarrollo de una m.sma atrí!Jución Qenetal y que versan sobre una materi a o 
,. .. , •nto en - · -cífico 

6 Fo4io del irámite oe Saja [)oa;.rnental asignado por la Coordinacián G«lllral de ArchM>s. 
e l cual debe ser de manera conse!XJ!iva nnr año. {Bemolo: 112021) 

7 
~mero ConM!ctJtrvo. Número pa cadll n mglón o concepto que se n!laCIOrte en e l 
i n veniario. 

8 11."\imero da caja. Número con el cual ,... encuemra idRniifieada la ca;a y que ...,. ..ncuentra 
r .. n;,.i....nn •n la -•;-·'"'ad"' e5t• 
111\Jrnero de expedien2 Indicar el que ""'encuentra en la Clnilic11cion archivistiCJI. 

9 {Ejemplo en la clasificación NF/A0,'00.100. '011.2006 {1} el número de ecpedittnte es 
1.2ooa 

10 Cla5ilicacíÓn archivístiea. ES la q..e se encuerdra en -el lnventano General por 
i::~........,,l•s ~c.lrlldo en SIARCH. 

11 Tíhilo da expediente. S. "" nombnl del expediente con el que se encuentra regis1rado en 
e l lnven t.rio General ""' Exoec§enfes en SIARCH. 

12 
Desaipción lx•111e en la cual ""' ~ indicar el total da legajos que inte¡;¡ra ti expediente, 
nombre(:s} de las unidades adminós!ra1ives o ti~a a las q ue oerresponde la 
docurrentecJÓn y a5unto:s que refiere I• m isma. No :se. oebaii poner solo llpok>gl'a 
d--· ni •b<eviaturas.. 

13 Afio de inicio en aue se aene:ró la clooumenlación de la cual se solicita ~ baia 
14 Año de termino en aue se concluyó la documeniación de la cual se Mllicita su baia. 

15 
l'lúmero rotal da tejas. Total, dR fojas qu .. integran aJ e>rpedi.ante. las cu.Mu se 
enc:uentnm indicadas en la caratula itre:Nvística, a.sí como en el inVtiltario de 
T<an<>fa~cia Primaia. 

16 SM>Drte docun-... ntal. Acual e n oue s& enouRl\fra la información a dar da baia 

17 Soporta doc:.unantsl f'asico. seleccionar COt"I una 'x' si la documenlaoion se encuentra er 
· - -orle ..... ne! 
Soporte dac<Jmenl al e leeln'inico, sl!lecc:ionar con una "'!(' si la documentación se 

11 8 e ncuentra en soporte distinto a papcot. poTejemplo: USS co·s. avo Cintas magn&ticas. 
casetes. m lerolilms. Eic. 

19 
Obse<VaOIOnes en clonde ..., puede poner de manera ool\Cn!t. algún dato que se 
oon,.id...-e de relevancia. pa -mpk>: si l11 docun>entació" stt en.cuentra en buen ~ado. 
• I número de leca;~ ~ - i ntecra "' a~n~" etc 

20 Toáal de hcias ~~ in~eo.ran el inventario ele baja docum4!ntal. 
21 T<*al de excedientas ~ - se ~lacionan en el inven!ano de b•!a documenbol 

22 Años extremos de la docum....t.áón que !!e relaciona •n el Inventario c!e baja 
-'-·-tal. 

23 Tobo! de ,,.;as aue se relacicn•n en el inventano de oaia dccumernal. 
24 Total de t-•w..g nue ~ ,.,..lacinnan en .a "--n t .... ..._ n. ht11ia r'inn11nwar.tal 

2 5 Total de lalognimos de la documenlación •dar d .. baija. Para obter-10 se multipfica el 
total de caía" oor 25. 

26 Total de metros 10i-1es de 1• dooumenlación •dar de beja. Para obtenerlo se multlpbc:a 
e l total de cajas p<lf" 25 y e l re.s"1ado pe< 0.02. 

27 "-Snmbre o"'"'""" s.ociial de "'"Veedor de ...,rviaios. srcN\f1ctW.-.~ =~"'º~~..,,.fte . 

28 Nom bra. firma y puesto d&I pasonaf especialaado que alabor11 el il'NQntariO de baja 
docurr.ental 

2 9 Nom bre. firma y puesto d el personal especializad() que revisa e l inv&rtsno da baja 
dn~•~ntal 

30 Nombre y firma del .-..sponssbkl d&t Alchivo de Conc<intracion ouien revisa el 11w&ntano 
de baia documental. 

31 
Nornbre y firma del Titulu de la Coordinación General oe Archivos quien auloriz:a el 
.nvenlano da ba¡11 documental. 

32 Lua•r v fech a MI aue se e la.!>ora el inventari::> de baia documental 
33 Númt1ro de ptigrn• y p9ginas del que - integra el inventario. 

~ 4 
1n,.urgonte.,. Sur lt)71. Torro tV colon :a Cu:td.>lupo lnn. Alv:Jro Obregón. C1ud::Jd do M•1C•C'Co C J 
rol. S!a "i12 GOOO www n fln-'om 
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A HAC•CNOA 'r C:: .tC:O 

ANEXO 4. INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL ADMINISTRATIVA ANTERIOR A 
2005 

~ ..... .__ 

INVENTARIO GENERICO DE BAJA DOCUMENTAL PARA DOCUMENTACIÓN ANTERIOR A 20011 

Uufducl Adm1nlstrollva (1) 
Aw11 proo.Jucloro (2) 
Nümcro de Baja: (3) 

eoPOrcTt¡ OOC:U~ENTl":L 4•J HUMliRO 
OE CAJA 

Di'S.CMIPCIÓN ~CCUI\ FECKA 
INCIO 

OBSERVACtONli:.I 
H O , .. , 

CS) <•I 

ª""• ------·- ·-~·--·---·- --·---·- ..... _ 11':1.\ ..... : .... o .. 

(17) rnetros llr>Gt1 los 

Elnbo ró 
(1 9) 

Ncunble, firmo y puesto 

(11 ~Hl'L (8J 
FISICO •tO) 1 

1 
.. ..... _ ·- ---·!:.J -.-1 ::J .......... , ·--·-- ...... , __ -~-- ..... _ 14f;;\ ··- ---- ----~ 

(101 
Prov·oodor do Sorvic;k:J.5 Arc;hivi.alicoa 

~ 

(1H 

..... _ ,.,. r, ,-.. 
9 

Rovloó 
(ZOI 

Nornbrc flrmo y puesto 

(1t) 

. 

' 
Rovleó 

(21) 
Nombro y firmt• dol E.ncurgado Archivo do 

ConcontroclOn 

Nn-clorM:ll FhH1nclor-<1J .S.N.C. 

Ciu cfod do MOxico " _ do __ do 2Q_ (23) 

Autori.!Ó 
122) 

Nombro y firma ciol Titull1r dol Coordint1dor Gon ornl 
do A1chlvo11 

(24) 
PáaM1a X (lg )(X 

-P 
ln~urgc-'r"atl"·-i c:..~:r 1971. Torr,, 1V <'oloru:. Gu.,d41lupo lnn. Alv:iro Ohrrgon. C _Hdnd do MC'XICC\ ( P OlO:tO 
Tcl !>!> !>32!> C,000 www n:ifln.com 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NUMERO CONCEPTO 
1 

Unidad Administrativa. Nombre de la Unidad Administrativa responsable de 
la documentación. 

2 Area Productora. Nombre del área aeneradore de la información. 

3 
Folio del t rámite de Baje Documental asignado por la Coordinación General 
de Archivos, el cual debe ser de manera consecutiva por año. {Ejemplo: 
112021). 

4 
Número Consecutivo. Número por cada renglón o concepto que se relacione 
en el inventario. 

5 
Número de caja. Número con el cual se encuentra identificada la caja y que 
se encuentra registrado en la etiaueta de esta. 
Descripción breve en la cual se debe indicar el total de legajos que Integra el 

6 
expediente yfo caja, nombre{s) de fas unidades administrativas o área a fas 
que corresponde fa documentación y asuntos que refiere la misma. No se 
deberá paner solo tlpaloQla documental ni abreviaturas 

7 
Año de inicio en que se generó fa documentación de fa cual se solicite su 
baie. 

8 Año de termino en que se concluyó la documentación de fa cual se solicita su 
baia. 

9 Soparte documental. Aauef en aue se encuentra fa información a dar de baja. 

10 Soporte documental físico. seleccionar con una "x" si la documentación se 
encuentra en soporte papel. 
Soporte documental electrónico, seleccionar con una ·x· si la documentación 

11 se encuentra en soporte distinto a papel por ejemplo: UBS, co·s. DVD, 
Cintas maanéticas, casetes, microfilms, etc. 
Observaciones en donde se puede poner de manera concreta algún dato 

12 que se considere de relevancia, por ejemplo: si la documentación se 
encuentra en buen estado, el número de legajos que integra el expediente, 
etc. 

13 Total de hojas que intearan el inventario de baja documental. 
14 Total de calas QUe se relacionan en el Inventario de bala documental. 

15 Ai'ios extremos de la documentación que se relaciona en el inventario de 
baja documental. 

16 Total de kilogramos de la documentación a dar de baja. Para obtenerlo se 
multiplica el total de calas por 25. 

17 Total de metros lineales de le documentación a dar de baja. Para obtenerlo 
se multiplica el total de cajas por 25 y el resultado por O 02. 

18 Nombre o razón social de proveedor de servicios archivísticos 
especializados. 

19 Nombre, firma y puesto del personal especializado que elabora el inventario 
de baia documental. 

20 Nombre, firma y puesto del personal especializado que revisa el inventario 
de baja documental. 

21 Nombre y firma del Responsable del Archivo de Concentración quien revisa 
el inventario de bala documental. 

22 Nombre y firma del Titular de la Coordinación General de Archivos quien 
autoriza el inventario de baja documental. 

23 Lu!lar y feche en que se elabora el inventario de baja documental. 
24 Número de Pá!lina v páainas del aue se inteara el inventario. 

n .. urgontos t;u 19'71. Torre IV colon:. C.uildiJlup<! lnn Alvaro Obregon. <..1udod d M x1co. < 
Tol :;.:- r ,s.._-; GOOO www not•n c;orn 
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ANEXO 5. DECLARATORIA DE VALORACIÓN 

ln~urgont 
Tel. G!i- 5'52 

DECLARATORIA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 
____ (1) 

De confDfmidad con el Acuerdo pDf el que se dan a conocer los Lineamientos para que et Archivo General de 
la Nación emita el didamen y acta de Baja Documental o de Transferencia Secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejeallivo Federal, previsto en el Artíwo 106 Fracáón VI, de la Ley General de Archivos, 
publicado en el OOF el 12 de octubre de 2020, 12), a través de su Area Coordinadora de Archlvo9 y 
Archivo de Concentración, emiten la presente declaratoña de valoración, con el objeto de documentar el corredo 
desahogo del procedimiento de destino nnal (3), bajo los siguientes apartados· 

l. ANTECEDENTES 

Pñmet"o. La persona lilular del Archivo de Concentración hizo del conocimiento a la persona titular del Are;i 
Coordinadora de Archivos la relación de expedientes que cumplieron su plazo de conservación en el archivo de 
concentraoón, así como la prescripción de su vigenoa documental, de acuerdo con el Catálogo de Disposición 
Documental (4) validado por el Archivo General de la Nación a traves del dictamen (5), 
por fo que son susceptibles de ser val01ados para def11ir su destino final; mediante (6). 

Segundo. La persona titular del Area Coordinad01a de Archivos hizo de conocimiento de la persona titular y de 
fa persona responsable de archivo de trámite de fa unidad adminislrativa productora de los expedientes que 
cumplieron su plazo de conservación en el ardllVo de concentracl6n. así como el vencimiento de su vtgencla 
documental, de acuerdo con el (7) validado por et Archivo General de la Naaón, por lo que son 
susceptibles de ser valoraoos para definir su destino final; mediante (8). 

Tercero. La persona responsable del Archivo de Concentración se retJnió con la (9), para identificar 
fisK:amente los expedientes que cumplieron su plazo de conservación en archivo de concentración así como su 
vigencia documental y, en consecuencia, que no cuentan con valores administrativos, legales, fiscales o 
c:oolables vigentes, y procedieron a reaizar el proceso de valoración documental de confonnidad con el ar1ículo 
15 del Acuerdo en comento con el objelo de def11ir el destino final y generar los siguientes instrumentos: 

a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serle documental o de la 
documentación anterior a 2005, en las cuales se expresan las consideraciones legales y nonnatlvas 
que sustenta la presaipdón de los valores admilllstraUvos, legales, ftscales o contables, así como la 
_ ___ (10) de valores históricos, de acuerdo con la identificación que realiZó la persona 
responsable del Arthivo de Concentración y la vtgencia de alguna dasillcadón de lnfOfmación. (Anexo 
1) 

b) El Inventario (11), el cual describe todos los expedientes que estarán sujetos a baja 
documentalllransferencla secundalla; (12). 

Para el caso de una transferencia seamdaria, además, se realizaron los siguientes instrumentos· 

a) Fichas técnicas de ldentiftcadón de serles históricas; (Anexo 3) 
b) Cédula Descriptiva del Grupo o Fondo Documental; (Anexo 4) 
e) Cédula para diagnósticos generales de fondos )' colecciones paia incoiporación; (Anexo 5) 
d) Levantamiento general material y conservación. (Anexo 6) 
e) Ficha diagnbstico general - entrega (Anexo T) 

Sur l ;;)71. Torro v. colon Gu~dcilupo tnn Alv 1'0 Obregon. C..1ud:id do Mox1co. e; P uto20 
GOOO www nufin eom 



HACIENDA e nacional f1nanc1era 

Cuarto. - la persona responsable del Archivo de Concentración, como parte del proceso de valoración relerido 
en el antecedente anterior, veñtlcó en los inventali<ls de ___ (13). 

a) Que no se registraron expedientes con valOI contable en original o que contengan documentación 
contable en original que requieran la autorización previa de la Unidad de Contablldad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el (los) número(s) idenüficador{es) de caja(s) y expediente(s) para una misma 
serte(s)o'rubselie(s) que corresponda al mismo año; 

e) Que lo descrito en el inventario de {14) para documentación posterior a 2005 está 
correctamente clasificado d.e acuerdo con el cuadro General de Clasilcación Archivística; 

d) Que lo descrito en el invenlario de transferencia secundaría está correctamente integrados por asunto, 
organizados, clasincados archivisllcamente y Oldenados; 

e) Que lodos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja documen!al están correctamente 
Integrados por asunto, Cll'ganlzados, clasiftta<los archiVisticamente y ordenados; 

1) Que no están registrados documentos considerados como de con1probación administrativa inmediata 
ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fíJO, obra pública, valores financieros, 
aportaciones a capital, empréstitos. créditos concedidos e Inversiones en otras entidades, así como 
juicios, denuncias o procedimientos administrativos de responsabiídades pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las caJas descritas en dicho 
inventario; 

i) Que el Inventarío de ___ (15) consta de ___ (16) hojas y ampara la cantidad de 
___ (17) ex¡¡edientes de los ___ (181 años, contenidos en (191 cajas, con 
un peso aproximado de ____ (20) kg correspondientes a ___ (21) metros Jilleales, 
procedentes de ___ (22) adscrita a la ___ (23) y se oeneraron en formato __ _ 
(24). 

Quinto. La persona responsable del Area Coordinadora de Archivos notificÓ a la persona tilUtar y a la persona 
responsable del Archivo de Trámite del área o unidad administrativa productora de la documentación, una 
propuesta de destino ftnal de sus expedil!fltes como resuHado del proceso de valoración documental, la cual se 
acompañó como anexo los invenlalios y notas referidas ___ (25). 

Sexto. La persona tilll lar del área o unidad administrativa produclora de la documentación ___ (26) 
dentro de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la notificación, con lo cual se aceptó el destino final 
de su documentación, de conformidad con lo dis¡mesto en el articulo 14, fracción IV, del Acuerdo. 

septimo. La persona titular del Area Coordinadora de ArchiVos analizó y aprobó el contenido de los 
instrumentos referidos en el numeral tercero, asi como la txesente Dedaratoria, por lo que los sometió a 
consideración del Grupo interdiscipl111año, con el objeto de que revisará la correcta intervención de los servidores 
públicos involucrados para la elabOlación de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presenle 
procedimiento de disposición final. lo anterior, como consta en Ja documentación consistente en, __ _ 
(27). 

Octavo. El Grupo lnterdiscipllnario detemiínó que fue correcta ta intervención de los servidores públicos en la 
elaboración de los inventarios y notas de valoración; revisó que el contenido de tas notas de valoración se 
basara en las series y subserles aprobadas en et Catálogo de Olsposldón Documental, ___ (28) validado 
P°' el Archivo General de Ja Nación; verificó ta existl!flcia de razones, fundamentos y motivos que juslífiCaJan la 
prescripción de los valOles administrativos, legales. fiscales o contables, así como ta (29) de 
valores históricos y validó la presente Oeciaratoria de valoración y las solicitudes de (30) de 

__ (32) , 
conformidad al artículo 14, fracción 111 del Acuerdo. Lo antertor, mediante acuerdo (31) de 1 

~ ~\ 

~. 
ln!:uroent<>S Su< 1.-,71, Torro IV colon la C.uadalup<' lnn. Alvaro Obrogon. C1ud<1d do México. C P. 010..:0. 
Tc-1. s:. 5.3~ ~ EiOOO www nohn com 



HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 

IL COMPETENCIA 

- - --(33), a través de su Area Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración son competentes 
para emitir la presente deciaratol1a, en tanto que los artículos 14 y 17 del Acuerdo establecen que ese 
instrumento deberá ser suscrito por las instancias referidas. 

111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

Es procedente emitir la presente declaratoria. de tal forma que sea remitida al Archivo General de la Nacióo, 
junto ccn los inventarios y notas de valoración, para emitir el dictamen. de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 106, tracción VI, de la Ley General de Archivos'; en tanto que se atendió el parámetro nonnatlvo previsto 
en el ;artículo 14 del Acuerdo, conforme lo siguiente: 

Primero. Tal como se acredlta de los antecedertes Primero, Segundo y Tercero y sus anexos, se dio 
intervención a los servidores públicos competertes y se elaboraron los ilventarios y notas de valoración; de 
conformidad con el articulo 14, fracción 1, incisos a) al 1) del Acuerdrl. 

Segundo. De los antecedentes Sexto y Octavo se advierte que et Grupo interdisciplinario validó la correcta 
intervención de los servidores públicos durante el iwesente procedimiento, así como del contenKlo de los 
inventarios y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas de valoración, de tal forma 
que se acredtta el cumplimiento de to dispuesto en el artículo 14, fracciones 11 y111, incisos a) al d). del Acuerdo>. 

1Artículo106. Para el cump11m en:o de ~u oojeto el Archivo General tiene las S:!fUentes ambuctcn~ [ J VI 
Emitir el dletamen de bcja doc:urrwmtal o de t rans'erenoa secundar ;a para los su,etos obJgado!; del Poder 
EJ«unvo Federal, los cua es se conooeraran de carácter hisronco, ¡ 1 
1 Articulo 14 En la declaratona de va'orac1on 2 debera documert ar 1 Que e' ~pon:;able del ArchlVO de 
Cooce'1trac:on reahzo lo s:guiente a) H.zo del conoc1men:o al Titu 'ar del Area Coofd1nadora de kc1'1vos y~e 
a su vez nonfico ª' Titular y al Respon2ble de' Atch1vo de Trámite del área o un dad aom n'~atr.r.l productora 
de 13 documentaaón, Que los exped entes cump'1eron el plazo decD'ISefWcion en el arc:tuw de concentrac ón 
as1 como el venamiento de la vige'lCJa documental de aruerco con el Catalogo ce d.sposcon cocumental y 
que =a susreoUDle del prcce-..o de vaoraclOCl documem"I para defi'lir su d5:Jno final b) Realizó el procer.o 
de va'orac1CO documental coo >a pamci~1on del area o U1 dad ad'Tllmstrativa prcduc1ora de ·a 
doct.mentaaon, e:) Ana'1zo SI cad3 uno de loo exped~tes eran susceotibles de ba,a documental o de 
transfe'encla secundaria; d] lnd~o ·a íunóa~ntación y motrvai::ion de la desaaivación de 'o!O valores pmnanos 
y ,¡¡ exisiencia o no ce valores rrs".ónoo; o secU'ldaflO!,, rer..petando en tOdo momento e pr111c1p10 de 
procederoa y orden orogma.; e) Elaboro los 1mentaricr.; de baja de los expedienteo que 1rtegran as ser es 
documentales que ha>,'lln cumpl:do su 111Qerc.a documental y que no posean valores histor.cos. Y tratandose 
de !'l.lioe1tudes de t ransferencia :-,ecundana, eleboro los expedientes que mtegra'l la!i senes documentZ!les que 
hayan cumpl.dc su vigencia documenld! y que cuenten con va' ores histoocos para ser transferidos a un arct>l\IO 
h•stónco, y f) Que idemllico Que 'a mformac·ón no se encuentra clas.flcade como reservada o coníidenclal :. J 

• ArtículO 14 En la decla•atora de valoraclon se debera documentar : J 11 Que elli!uiar de: Are3 Coordinadora 
de ArcbM:>S convoco al Crupo interd1!ie.p'inar o para coadyuvar en el proceso de valorac:ón documemal validar 
las declaratoria~ de valoración, la d1~poslc10'1 documental y el d l!'Sttno final de la docurnernaclon e htzo de cu 
conocimiento las ,;ohcitudes deba a documental o trar5fe1encia secunáana que se tramitaran ante el Archl..o 
General de la Nación; 111 Que el Grupo 1merd&lpilna•l0¡ a través de un pronurn:•amlento formal, valido 10 
siguiente •I Que las senes y subr.erces rell!CIDNdas en el 1nventa•io de baja docu~nta1 o de transferencia 
secunda,;a al::edezc<in can lo registrado en las ficha~ tecmcas de valoradón cocumental y en el Catalogo de 
d sposic1on docU'T'ental vahdado po< el Archr10 Gc~cra! de la Naaon, b) lll fundamentac ·ón y rrmivac1on de la 
des3Cbvaoon de los va'Ores pnmaroos y la ex1Stenc1a o no ele va!ores h1stoncos o secundanos respeuindo en ~\ 
todo memento el pnnc1pt0 de proceder.e~ y o•den or!Qinal; e) Que los ex;iedlent-es Identificados con va'or 
h':tonco permiten reconstru1r les ser.es documel'lta'es a lo largo del !lefTllO para hacer anál s..s cuantJtatJVos y 
cua11:atMlS, ademas que son relle¡o de :a evolución r1s.6nca del suje:o cbl.gado en el desempeño de sus 
funaones 5US<anuvas o Que documenten os actos rel~mes para su h1stona instltuc:O'la1 yd} Las deo a ratonas 
devalorac;óny l~ so'ic1tuoesde b3¡a documenta' o traffifererc1a 2cLndara que se tra'l'I t;rán ª"te el Archivo ~ / 

""'~"" '"'«~ 11 ~ ,X:-./ 

tn~urgontcs Sur 197t Torro IV cotont~ Cu:J.d.:>!.upo Inri. Alv&Jro Obro.g6n. C1ud~d do Mox1co. C P. 01020 
Tol . ¡,.~. :;.32 "GOOO W'lNW nef tn..c:om 



HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 
º' .~,,,, •Tlo> P1.1011<.0 

IV. DECISION 

Por las COll!ideratlones expuestas en el •partado anlerior, se de!ermina lo siglíente· 

Primero. Se declora que esla ínslancia documenló de fonn¡ .. isíacloria el desahogo del procedinie111o de 
disposición documental y se dernó la ___ (34) oe la cantic!ad de ___ (35) OJ<l)Odientes de los 
ailos ___ (36), contenidos en ___ (ln coj¡s. con un peso •proxinado da ___ (38) lq¡ 
corre.pendientes a ___ (39) metros lnallles, procedentes de ___ ('40) ad!crita a la __ _ 
(41) y lloren gonon1dos on fonnato ___ (42) de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo. 

Segundo. Procede re&lzar las geSlones are el AA:llivo General de la Naci6n pa~ que amia el diclamen 
previsto en el art!aJo 106, taocién VI, de la Lay Gen"'al de Atchlvos', de COlllomidad con los teqUl!kos 
previstos en el •rtículo 5 del Acuerdo, y de manera especifica con la tacción VI. 

Así lo delerrninMon las perton., lillJlares del Afea Coe<dnadora de Althivos y ArtttNo de Concenlración 
___ (43). 

Autorizó 

Nombre y nrma del Titular 
de la Coordinación General de Archivos 

Elllboró 

Nombre y fnna del 
RespQnsable del Archivo de Concentración 

tn!>urgontos Sur 1971, Torre> IV, coloni:> C1J11d:ilupo lnn. Átv:iro Obregon. Ciudad de Mó•tCO, C P. Ol020 
Tol. s:; S3:":> GOOO www no fin com 
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HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 
l.Onu V '''-U 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

--- CONCEPTO 

t Fo o de rimite d• Sa)I Ooo:.Jme_nu J o Tr3:tsíere:nci.a Se.01..-ndana a~n;,do por la CoocdinJ1ción 
Goneral de Arch'VOS, el cual del:!« sor da ma1>era consecu11va por o. (Ejemplo: 112:>21) 

2 NombN da b institución: Na:Don.111 FÍf'lanciera S.N C 

3 
FO:.'° del trá..'Tlne de Ba;& Oocumlfrtal o Transferencia Se01.ndarla asignado por la Coord1nac1ón 
General de Arch1Vos. el cual debe urde marortra ooiaecc;!Jva por año. {Ejemplo: 1"2:l21) 

~ lnd..c11r et año d• t. v.t'1i0n del Catí•oao de o;scosiciOn 0-ocu~ntal. 
s Nú.,,aro da Oictam•n: con el cual dk1.....nino el Archivo G•n.al d• la N ilción 

Núm•so de: o!'teio con el cu~I r. Coordin1.ción General de A.rch:vos in1orma a C.. Unidad 
Q Adm1nls.tra'liva de los expedientes que yr. cumplieron vige-~cia docume.,tal y a los que: s~ d'1tbe 

apliC.ilr tao V";ll!oración doot..IT9ntal. 

7 lndcar el año de ta ....,rsión del Catí oao de Dsnosición Doc:rm•ntal 

8 Número de ofic>o con • I cual ?a Unidad Administrativa autonza aplicar la valoraciói docum,.ntal 
a expedientn qJ'" Y• c•m!>lieron vig.onci• documenal 

9 Nombte del ~ru oroductora de la oneumenQcíÓn de la Unod¡¡d Adrrinisuatlva. 
10 S.leCCiionar. .ausencia o pre.sen-e.a. d• v•tores .s-KtJn9-no.s 
11 Prec .. ar el u~m~e oa corres®nde Saia DOGJmfftaJ o Trans~encia Secundarlll 

12 Etpttedic.llr t!I tipo de formato e.n qi..~ se presEnU 111 doculr.enaClÓn e eclrónJCO y1'0 p•t1tl 

13 
14 tnd-car el b.,pO de mventario que corresponde.: Baja Oocurr!!ntal o Tra"1sfuencia Secundari¡ii 
15 

16 T o1al de hoja;S que integran et invenario 

17 Ca"lnd•tf rl., ·--i•ntf!s ou.e 5• rttf~or..a-n Pn •f ~v.rtano. 
18 AMt. &xuemo~ d• fa docu"T1en1acióri oue se r~lacion• .,., et inven~2,_ 
19 Total de cajas. que~• retacion•n 1t:n el &nv.n13no. 
20 To,•I de 1tWvtramos d• (a documentación 
21 To1•I d• rr.Etro.s line•l•s d• Ja documentación 
22 Nombre d el Vea grodu~tora de la documentaaOn 
23 Noont:re dtt bi Unid•d AcM"ÜStra:iva 
24 E.lptc:f'rc•r -et bpO d« formato en q&.>t se. ptl!St"lta I• documen:aetán. e ecirónJCO ylo p~pel. 

25 Número de oficio con •l cu~! la Coordinilción General de Atdi:-vo-s e11treg..a praouesr. de destino 
fln•I a la Unidad Admlnt5tratlva 

26 lndar si la Undad Administratva se pron:inció o no se pro., unció •I oficio qu• se indica en el 
pun1112~. 

27 Número d• o~cio COI\ el cual la Coord.nación Gt!neral d• Arch>YO• cocum""til ta sesión del 
Gruno lrterdiitic5inaño en la cual 1e d~m!r~a la doCLmtr..tación ncnratra de d•st.no fin~. 

28 Año dal Catáhno da 0.i;posición Doeu,,,..ntill 
2S lnd.iear si tt.a·v ataencia o ore:sencia da v•lores secun<ísrios 
30 Ete-tcdicar el triimne aue: corresponde: Ba ¡a Oocum~ntal o T ran.Ji'er•nca:a Secundaría 

Número de oficio ccn el cual la Coordina1'ién General de An:hNos documena ta sesión del 
31 Grupo l~disco.pli~ en ~ cual s.~ ciciamin• favor1b~ la do.cu'l"l•l"ltación norma.to da 

a11tinofinal 

32 Fech• de la n•.On del Gruno lnterdiSQD<rnana 
33 Nombt• d• fr1stitJt"ién: N:acionaf F lf\anciara S N .C 

34 Fobo dat tr.lmí:::e: d e Sa.,Ji O.oet.1m•m.al o Tr;1n!aferenci:a S.01;ndana ar..!,¡nodo po·r bi Coordinaoion 
Genera_l de Arch vos, el cual debe ••r de mar.•r.a oon:s.K.ú1iva oor ano, íEiemc to: 112021) 

3S Caflbdad de ~xcedle:ntes cnze se re~c:onan t n ti 111.veNa1io. 
36 Años •xtremos de C.. documt'l13ción qu• se re~cion• e!'! el invenuirio 

37 To:al de ~ias Q"e se relacionan en el invenrar11>. 
38 To~•J de k:Joaramos de m doc:Jmentación 
39 To~al de metr0:1 lineas d~ la documernación 
40 No'1lb"• dal :j:re:a produetor3 de la docurren tación 

41 No'11bce- de: lii Unidad Admml5:1"3-:iva 
42 E3o.cmcar •I tl¡¡o de f0<mato et• cit.-e se presenai la docurr-enmclón: Ll!afÓll>tO vio oaoel. 
43 Nombte de instit.aon: Naáonal F'r•ncier.a S.N.C 
u Nomtir. y finna dol rollJlar de I& Coor<lin•ción Gon•ral de Arcl-i~os 
45 No.,,~t• y firma del responsat:le dal Arativo de Concentración. 
46 Númef'O d • ai~ina o oáomu aue intea r.a ra OaclarJ11oria de V~...orilcicin - -

tn .u gentes Sur 1971, forre IV, colon·a Cuada!u!X' lnn Ahr:aro Obregón. Ciudad de M 
To . !.~532 .. GOOO wwwnollnc:om 
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HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 
tlC,tTAGI~ Ut: tf.\C•CllllDA 't CP(OtTO PUBLICO 

ANEXO 6. INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL CONTABLE ORIGINAL GENÉRICO 
HASTA 2004 

~ 
n.oton.et1 r·1"'\•no .. re 

Unidad Admintstratrva: (1) 
Aree genemdorn: (2) 
Ár&i tramitadora: (3) 
ValOr clOcumental (4) 

INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL CONTABLE ORIGINAL GENÉRICO HA.STA 20Q.t 

NCINERO NOM8REOEL VFR.1000 0E lMAMlfE 
TIPO DE OOCUNENIACION t13) 

VIGENCIA 

NO,C5) DE CAJA CANTIDAD DE EXPEDIENTE OF5CRIPCIÓN Of" lA 1•01 OOCUMENTAl (181 

TOTAL 
1211 

(1) EXPEOIUTI:S (7) (8) 
DOCUlllENTACION ANEXA (t) 

A.(111 C(12) C(141 1 (15) INGR1:$0 (10) omo117) AT(19) 

Et presenle inventario consta de (22) hojas y ampa1a la canlid11d de (23) expedientes del ano (24), contenidos en (25) cajas. con un peso aproximado de (2&) 
kllogremos, 9QUIValentes a (27) metros lineales de documentación. 

Note: Le documentación propuesta on el presente inventario para dar de baje correspondo a la totalidad do documentación producida en ol ojercicio fiscal (23) coo 
un total de (29) expedientes. contenidos en (30) cejas y un peso aproximlldo de (31) kilogramos. equivalentes e (32) metros lineales de doctmentación. En la 

~
doctJmentac:.ión anexa e las Pólizes de Oi11río y Pólizas de Egresos se encuentra gasto corriente. gesto de inversión fisic:a (compra de activo rojo), oasto de inversión, 

'~ 
anti conesponde a las operaciones financietas da inversión de O'lpi lal y compra da acc:10nQS 

Revisó (33) Autorizó (34) 
Titular de 18 Dirección da Contabilidad y 

Titular de ta Coord1naetón General de Archivos Presupuesto 

(36) 
P:ígna X <le XX 

-P 
l"l"iurge-nteos ">i" 19?1. Torre IV, <".oloni.> Cu:utt11~upr.t- tnn, l\lv~ro Obrngon Ciud:sid dfl ~C"xtco, ( P 010:?0 
T<> ' SS s37; 6000 www.n~.fi n com 
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HACIENDA e nacional f1nanc1era 
U CP• TASl l" Dt HACllNDA Y (RIO! t O PUll" tC..~ 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

-----
1 

Unidad Adninistraliva. Nombre de la Unidad Administrativa responsable de la 
d 

2 Nombre del áre~ oeneradora de la documentación de la Unidad Admnistraliva. 
Nombre del área tramitadora. Presenfar el nombre de la Coordinación de 

l Archivos de acuerdo con lo especificado en el articulo 27 de la Ley General de 
Archlvos 

4 Valor documental Indicar si la documentaciones de ma fiscal o contable. 

5 
Número Consecutivo Numero poc cada renglón o concepto que se relacione en 
l., not., de valoración 

6 
Número de ca¡a. Número con el cual se encuentra identificada la caia y que se 
encuentra ""'istrado en la etiQueta de esta 

7 
Cantidad de expedientes. Cantidad de expedlemes con el mismo asunto. 
IF_,,nln 1a 1<> 1-151 
Nombre del Expediente Dexribír el nombre del expediente a dar de baja 

8 (ejemplo. póltzas de diario, pólzas de egresos, cuentas por liquidar certl11cadas, 
~~financieros. conciti~ bancarias r><ilizas de inaresos etc.) 
Descripción de la documentación anexa Breve descripcion de la 

9 
documentación contable que Integran los expedientes, tales como facturas, 
notas, fichas de depósito, boletos, oficios de autorización para egresos. 
contratos por sel\licios. etc., y en caso de no contener documentación anexa, 
señalar 'sin ri~umentar.iñn ane•a" 

10 
Periodo de trámite. Periodo en que se genero la documentacion de la que se 
solicita su h>ia 

11 A= ,.,_,ura. Afio de aoertura de la documentación de la aue se sOllcla su bala. 
12 C= Cierre. Afio de ciene de la documentación de la oue se solicita su bala 

Tipo de documentación. Identificar con una X, el tipo de gasto al que 

13 a 17 
conesponde ta documentación de la que se solicita su baja. C= corriente, I= 
Inversión, lngreaos para la comprobatoria de ingreso y 01ro= para el caso de 
la informativa como son los estados financieros, conciliaciones baricañas, ibros 
diario aeneral v auxiiares manuales. catálooos de cuentas etc 

18 
Vigencia documental Total, de anos que pesmaneció la documenlacíón en el 
.o. ... hivo de Trámit" v .o. ... hivo d" r~-a""". 

19 
AT =Archivo de Tramite Indicar los anos de conservacion en Archivo de 
Trámile 

20 
Ac= Archivo de Coocentracfon. Indicar los aftos de conservación en Archivo de 
Concentración 
Total. Renglón final en el que se indica la suma total de los expedientes y de la 

21 unidad de medida (cajas, legajos, etc ), a dar de baja, independientemente que 
tambiÓ!n s" -"""'ne en I" 1 .. ve""2 final d"I inv,.nt:.ño. 

22 Total de hoias aue intearan el inventario de baia documental. 
23 Total de """""lentes oue se relacionan en el Inventarlo de bala documental 

24 Años extremos de la documenlacion que se relaciona en el inventario de baj¡ 
documental . 

25 Total de caías oue se relacionan en el inventaño de baia documental. 
26 Total de ldlooramos de la documentación a dar de baia .. 
27 Total de metros tineales de la documentación a dar de baia. 

28 
Años extremos de la documentación que se relaciona en el inventaño de baja 
documental. 

29 Total de P-><.,....,ientes aue se relacionan en el inventario de baia documental 
30 Total de caía oue se relacionan en el Inventario de baja documental 
31 Total de kilooramos de la documentacion a dar de baia. 
32 TotM de -~ line.:ales d• la ~-·•-nt,.l'inn a dar de ru;a._ 

33 
Nombre y firma del rrtutar de la Coordlnacl6n General de Archivos quien revisa 
el inventario de ba ia documental 

34 
Nombre y firma del rrtular de la Dirección de Contabiidad y Presupuesto quién 
.. utnttza "' i~-nt¡rio"" " 2 12 """"mental. 

:15 Nu-rn "" ft~v.2 v ft~in"S "-' nue ~e in1""r" el inventa"" 

•n~urgontc-s !.ur 1~71. Torre IV color.·~ CuL\d6>lupo lnn, Al" o Gbrogón. C1u~..3d d .~ 
Tol !"..!.. s:s2-. (j000 www nDfln com 



HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 

ANEXO 7. INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL CONTABLE ORIGINAL 

N o. 
Co,,., 

t81 

T OTAL 
(7&) 

~ 

~ 
~ftll"WI'~ 

l,Jnldad Aclmlnlotrativa· (1) 
Aroo Productora: (2) 
Jvo a tramlt~doro · ( 3) 
Fondo Dowmontol. f4) 
SocdOn: 151 
Código y Sorlo: (6) 
Valor documont'11: (T) 

INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL CONTA BLE ORIGINAL 

Periodo de Tdmlll.• (t4) T1po de Docunwtt1.acldn ('17) Vioc:.ncie Ooc.urncnut 

Codi9o Numero do Cantld<lddo NombH del 
0.KrlpclO.,"" lo doc......., .... clón !221 

Ctoadiact0n u ....... bpedl.nt:es E--""'"'"'"bea 191 1101 
(11) ( 1 2) Ano•• (t~) 

A(161 c11s¡ C(111 1 (19 1 
llrilGR"SO OTRO 

llOI (21) 
AT (23) 

El p••,..nl• lrrvomh•rio con•I• d9 (2Gf foju y am¡)11ra I• canlidod da (27) 1txp1tdittn1 ... d~ los años (28). con.ltu~do.. "" (29)Ci¡ .. con ('.10)199 .. ¡0s,-con-un pe•o •p<oximado de (31) 
kilon-~uncu~ . equivl'fllente~ a (37) rnet:l"os lin@.ales de docume n hteión 

NQta· Lto doc..-ntaelón propue$1a en el preoeme Inventario para dar de b<lja corresponde e kl tot1tlldad de dowment l'IClón producida en el ejefelclo fl~I (33) con un total de (3-4) 
e>q>edl.,nte,., contenldoo en 135) ""leo con (36) leo1tl0& v un !><ISO llP<Oxl""'do de (37) klloQramos. ec¡ulv•lentM • (38) metro& Mn....ieo de doo1~nt,.cJón C:n 18 documentación"""""" 
'"" Póliza& de 01'-'rfo y Póllzaa de E!J"eSo:> ae •~•entrto 11.a&10 coniente. !)<lato do lnver&lón llsic.> {ccmpre de &<:ttvo n¡o). gaa10 óe ln~r!llOn. el cual eorre.oponde a l&o oper8ciones 
iinMcierM de lnvetllión de """""'y compra de acciones Finelmenle, los expedienl"" q11f! M ref,.cionan eo el P""!ente inverrtario &e enCU"nlran en la Transferenci11 Primnri" (39) de 
feGh" {.40) • 

Revisó 
(41) 

Autorizó 
(42) 

1 itul"'r dflt lA C"..oordin11cion Genen1I de Archivo'I THulN de I• Oht!cclón clff Conl•bllld•d y Putsuf"""'IO 

(43) 
P&gln11 X de XX 

-f 
ln.i;urgeriites Gt. r 19?1, Torre IV, t:-oloni.11 Cund.--ilupC'> lnn t\lvaro O brnqo" C:iud3d d o Móx ·~ 
Te'.. $$ 53'.?S 6000 www.naftn.com 
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HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 
U'9UTAQIA Ol NAC 1 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NIMRO CONCEPTO 
1 ·- Nomll<1! de .. ' ~'--· -~~-"' - . la 

" 2 Nombn! del íree produetoni de la documen!adón de la l.1-.ídad Administrll!Mt. 

3 Nombre del ..... ramtadcno. - el nombn! de le Coordnación de An:IWo• de !ICUOfdo 
oon"-•r-~-~,~n-' 8t!i-''?7""1a '-"--' ~ ._..,__ 

4 Fondo docurnonla Ccn¡un:o de documentos~· orgÍnÍCllrnerlll> por Noaonal 
F-SN.C 

5 Nomln de la s.cciCn. basado en las ~ de C8da Dn<:cion de Arn o eqlAVll!en» de 
oonf" ......... d-1 .......................... 
Sena. Nocrl:>n! de la sene documeWol a la - oom!5pondefl los doclJme"1os produddo• an el 

6 <kHtrollo de una mi.,,,. otribución -1 y qua _,, 50b<• una mr.tna o uunto on 
asnM'\lco. 

7 Vslo< documenlal. fndícw 51 la ooameri.aón es de """ fsall o ~ 

8 
*:irnero C<:nsaoutivo. Nümoro por ceda~ o COl'Cej!lo que se rücione en U. no!a de 
~~ 

9 
Ct.a!ilf<:aaón wdwíst:ca. Es la quase -1nl en el lnwntlllO Gelwal por Elq>ecittf.t! 
..ttc:...do en SIARCH. 

10 Nunwodelegajos. Total dek>gljosqtlt! inleg¡anal~dienlt confonnlt su dllsif:caáon 
archM•"-

11 Cenlldaddeupediomu Corli<laddt~oonellTismoa..<unto. (Ejemplo: 1a15. 1· 
15t 
Nomln del Ex~.le °"5cribir el noniH del eic¡>edefl!e. <f8t de ba;• (~ pciüzas de 

12 diano. pólius de egresos, e""'"• por iq1lid0< ~-· atodos financie= oonoiia:iones 
b-_..:- _;,c.,-d& :...---- ..&.. ) a incScw AA • no'1mero a_,.:, n·"--- y.n 

13 

DHa;pción de la documenlaácin 1naxa B<•~ ~ de la documonlación oonlallle que 
stegran los eiq>ecien!lts lale5 como facturas, noiu. fiche de dapQsr.o balolos. oficios de 
autanzaci6n l*8 egruos. oontrr.os por HMáo.<, etc. . y en caso de no contener 
doc..nontación anexa. señtlar "lin documerUaón .......,,·. 

14 Ponodo de ritnilia. Periodo an OUlt se--m la documtntscion de Is~· se solK:itA su boia. 
15 A- .. ·-msa Añode----- ""- I• d- ----'1cióntc.Je.,...1e-Hsolicit1 •rn b..t.. 
16 C= c.itrre. W'<l de cierra de lo documorbcion de la aUlt H s.docila su t.'a. 

Tipo de dooumtniecién Identificar cai uno X. ti tpo clo i¡as!o al que cormpondt la 
~de la qv• H soicruo W bljL C= coment._ t• ~ lr9'ffo" pa<• la 

17~21 ~de ingr6o, y Obo= para ti caso ch> la lllfcnntlivl como son los estados 
financieros. concih ciones bancarias, libro> dillno -" y awcilia<a, nW>Ja!es, cotilogos do 
- ·-ni-..+.-_ 

22 
VIQWlcia docunentol. Total. de años qye pornwneció la doc>Jmont.ción en ol ~do 
Trimitt V /VdWode ~ 

2' AT= 11-"- ria Trlllmite lndif'_ar lnc ~ .. ~ --·- · ... """ón en Are..:..-..._ Trim.W 
24 ~ An:IWo de Conc.rctraaón. lndicer los o/los de~ en hdwo de Conc8'lrac:on. 

Total. R~ final e n el que se Indica la suma totol de los eJ<pecientti y de lo ~do 
25 rn.dida (cojas. legajos. r.c.), 1 dudo btja, inciepenó.entemenle quo llmbiin se mencione en 

la levond• f.nal dol inlllntorio. 
26 Totlld& .....--.r.""' .. irf.-nel~aftl")de ,...¡..,----.i. 
27 Tole! do • ..-.les N- se relocionan ene!- de be·a docuirnontol 
28 Añn• •xlr~ "- la • ..... -. - :..::...1- -!--... •n.; ¡,--t~ d. bela ..t--•--ntal 
29 Total de caiu ~ .. se ~cicnon.,, ot --..no do""'- c1o...-. 
30 Tolelde ""'""'•-··se ra!JiciorJWl •n 11 inw~de b.U. cloournonlal 
3f Total<!@~· de la ~-"íación •dar d .. -·· 
32 Total de ~tras inulu de la doC'.JITlO<!!.aón a d• do '-'• 
33 ~------.n.1 •-~ca.~- en el ..___..,,,. h..ia--·- ... -aJ 
34 Total dt se r• loctonan ene! "1VEll!ano dt be o docun>ontol 
35 ,,.,... ... ... ,_ ... ..... • • A.-.ou 
36 -o1a1 de lonAios ~~se - en .i irwenbñode baia OOC<.meRal 
37 Total de w.v. ramos de 11 do1:11.1T10tt~ción a cbr do hAia 
3R T--t n. motro• - -··•na I• - dwtlabil.i• 

39 ~da la Transm.ncia Primatui bll ClJll se """"""111 on ol tnwntario do Trat\S!e<enaa 
Primaria 

&O "".-"ld .. IA .• -.. ........... r---·- ........ v .. .::... 

41 Nomlft y f.rma del T!Utir de la Coorcfnación Gtr1tl'8I de An:IWcs qiMn rr.iso ti irwntario de 
baia doaJmonllL 

42 
Nomtn y rirma del Tit>Jltr dit lo lliro.ccion de Conl-.id y Pruupueno quien llltoriza e l 
invenlatio dt ba.s doC\.mtrul 

"3 NliTwo do p"""1o y pÍQlrl&5 del qua se iTm¡¡1'a el irwntsrio, 

ln.urgontes Sur l'l"n, Torr<> IV colon" Guad lup<> lnn Alvt1ro ObrogOn, Ciud::id d<> M KICO e p 01c..~v 
Tbl ~!i ~:s~ ~ GOOO YVVVVV l'\D '" com 
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ANEXO 8. ACTA CIRCUNSTANCIADA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En (2) el día (3) del mes de (41 del año (5), a las 
____ (6) horas y en las instalaciones de sita en (7) los e.e . 
____ (8) manifiestan que se levanta la presente Acta Circunstanciada con motivo de la baja 
y donación de la documentación contable a la CONALITEG de (9) cuyas relaciones 
completas en (10) hojas útiles se adjuntan como parte integrante de la misma, que 
corresponde a la detallada en oficio de autorización No. (11) del (12), 
emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como al Dictamen y Acta No. __ _ 
____ (13) del (14) del Archivo General de la Nación. 

Los firmantes hacen constar expresamente que han presenciado la baja y donación a la CONALITE G 
de la documentación a que se refieren la autoñzación, y el dictamen antes mencionado, con un peso 
real de (15) misma que fue llevada a cabo de la manera siguiente- (16) 
también que el original de esa Acta y las relaciones que forman parte de la misma, quedan en poder 
de (17) con cargo de (18) en (19). 

En el Acto se plantearon las observaciones siguientes: 

___ (20). A las hrs. (21) del dfa (22) de (23) del año 
(24), se dio por conduido el Acto, firmando de conformidad, tanto el Acta 

Cira.mstanciada y las relaciones que la conforman, las personas que en el mismo intervinieron. 

(25) 

Nombre y firma del Titular de la 
Unidad Administrativa 

(27) 

Nombre, cargo y firma del 
representante del Órgano 

Interno de Control 

(26) 

Nombre y firma del Titular de la 
Coordinación General de 

Archivos. 

(28) 

Nombre, cargo y firma del 
Representante de la 

eONALITEG que certifica la 
recepción de la documentación 

1n .. urgontcs ~ur 1971. Torrg. IV colon":.. Ct.10id.nlupc lnn Alvnro Obrog6n. C1ud:td do Mtnoco.-... .... u u~u 
Tol. !it!i S32 ~ COOO www n ftn com 



HACIENDA ~ nacional f1nanc1era 
UCRIU.DIA Df t HUfO PU811(0 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NUm:RO 
1 

2 
3,4 5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 
12 
13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21, 22, 
23, 24 

25 

26 

27 

28 

NOTAS: 

._. ... EPJo 
Logotipo y nombre del ente responsable que lleva a cabo fa baja de archivo 
contable ori<¡inal. 
Locafidad en aue se celebra el evento de baia v donación. 
Ola, mes v afio en Que se lleve a cabo la bala de documentación. 
Hora de inicio del acto. 
Domlclo comoleto donde se encuentran las instalaciones. 
Nombre de le>s representantes del área a cargo de la documentación, deUla 
representante del Órgano Interno de Control y demás participantes, anotando 
los siguientes datos· nombre, RFC o CURP. edad. d omicilio particular. 
nacionalidad, car!!() que desempella v unidad de adscripción. 
Nombre de la Dependencia, Ramo, Poder, Organo Autónomo o Entidad 
Paraestatal aue aenera ta documentación 
Número total de hojas que integran el inventario de la documentación que se 
destruve. 
Número de oficio de autorización de bala de la Secretarla lUCG\. 
Fecha del oficio de autorización. 
Número del Oidamen y Acta emitidas por el AGN 
Fecha del Dictamen v del Acta del AGN. 
Consignar el peso real en kilogramos de la documentación que se da de baja y 
se dona, asi como el autorizado por parte de la UCG y el AGN para su baja, el 
cual no po<tá tener una variación de más o menos 10%. 
Describir la forma en aue se orocedió a formalizar la baia de la documentación. 
Nombre de los servidores púbficos responsables del resguardo del acta original 
tanto del ente responsable generador de la documentación, como de la 
CONALITEG. 
Puesto Nombre de los servidores públicos responsables del resguardo del acta 
original tanto del ente responsable generador de la documentación, como de la 
CONALITEG. 
Luaar de Adscrioción. 
Describir los acontecimientos extraordinarios que se hubiesen presentado 
durante la baja y de>nación de la documentación; tales como, la justificación de 
la variación en el peso autorizado y el real, enunciar el documento que 
iusUfiaue la inasistencia de alauno(s) de los oarticioantes. entre otras 

Hora, día, mes y afio en que concluye el evento. 

Nombre, cargo y firma del/la representante del área responsable de la 
documentación (Area Generadora). 
Nombre, cargo y flnna del/la representante del Area Tramitador a de la 
Documentación. 
Nombre, carqo v firma del/la reoresentante del Oraano Interna de Control. 
Nombre, cargo y firma del/la representante de la CONALITEG que certifica la 
recepción de la documentación. 
•Todas las hojas del Acta deben contener ei nombre y logotipo del ente 

responsable, asi como número de folio u hoja que le corresponde. 
• El Acta debe rubricarse en todos sus foNos, asi coma los anexos que la 

Integren. 
• El presente modelo de Acta Circunstanciada no es limitativo, por lo que los 

entes responsables, podrá agregar. conforme a las necesidades, la 
información que considere aclaratoria, complementaria o de particular interés . .. , .. ,,,. ,,,,. .,,, .... ,.,,, ' V 

Insurgentes SlJr 1\171 Torre 1V colon 3 Guad.ollupo lnn. Atvaro Obregón. C.1ud..ld d ..... 01020 
l'ol ~~ 5-Sj' .. C..:lOO VVWYtl r.afiM om 
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ANEXO 9. DIÁGNÓSTICO DEL ACERVO DOCUMENTAL PARA 
VALORACIÓN DOCUMENTAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVCIOS 
COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

DIAGNÓSTICO DE ACERVO DOCUMENTAL PARA VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Unidad adrmnistraliva (1) 

Alea productora (2) 

Inventario al que corresponde la TRANSí(ft(NCIA PAJJAA.A 

documentación (3) c=i StR.•E DOCUIA~TAL 

Fecha de revisión (4) 

Número de cajas revisadas (5) 

EXPEDIENTES OE TRANSFERENCIA PRIMARIA (6) 

No. 
CONCEPTO (71 

1 Los expedientes cuentan con carátula y etiqueta 
arctlivíslica actualizada 
Los expedentes tienen su numero de Transferencia 

2 Primaria registrado en la carátula archivística y coincide 
con el que se Indica en el Inventario de Transrerenáa 
Primaría. 

3 Los datos de la etiqueta de caja coinciden con la 
lnformad6n del Inventarlo de Transferencia Prlmarta. 

Los datos de la Clllatula archlvística coinciden con los 
que indica el Inventario de Transferencia Primaria tales 
como: . Clasificación archivística 

4 . Nombre de expediente . Número de hojas . Número de legajos . Destino final . Número de caja 

Los expedentes contienen microfilms, USB, CDS, OVO, 

5 casetes. cinlas magnéticas o algún otro documento 
digital 
Se cuenta con el aparato necesano para poder consultar 

6 la información de microfilms, USB, CDS, OVO, casetes, 
cintas magnétlcas. 

7 Los expedientes se encuentran en buen estado de 
conservación. 

In .urgontcs Sur 1?71, Torr• IV colonia Cundnlupc!' lnn. Alvnro Obrogon. C1ud::id ... 
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OBSERVACIONES 
(11) 
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EXPEDIENTES DE TRANSFERENCIA PRIMARIA (6) 

No. 
CUMPLE(S) 

OBSERVACIONES 
CONCEPTO (7) 

Sl(9) NO {11) 
(10) 

8 
En la Transferencia Primaria se idenülicó que falta o 
sobra algún expediente. 

EXPEDIENTES DE SERIES DOCUMENTALES (12) 

9 Las cajas se encuentran reglstra<las en el Inventarlo 
General por Series Documentales. 

10 
Las cajas contienen el fonnato de resguardo linnado por 
la Unidad Administraüva 

11 
Los datos que se indican en el formato de resguardo 
coinciden con los datos de la etiqueta de caja. 
La documentación que relaciona el formato de resguardo 

12 coincide con la documentación física que resguardan las 
cajas. 

13 La documentación se encuentra ordenada e Identificada. 

Los expedientes contienen microfims, USB, CDS, DVD. 
14 casetes, cintas magnéticas o algún otro documento 

digital. 
Se cuenta con el aparato necesario para poder consultar 

15 la información de microntms, USB, CDS, DVD, casetes, 
cintas maanéticas. 

16 Los expedientes se encuentran en buen estado de 
conservaci6n. 

17 En la caja se identifico que faHa o sobra algun 
expediente. 

(13) 
Proveedor de Servicios Archlvisticos 

Nacional Financiera S.N.C 

(14) Nombre y firma de 
la persona que elabora 

(15) Nombre y firma 

''''"~'"'/ 

tn ... urgontes Sur 1971. Torre IV, coloni=i Cua .. •upe lnn Alv ro Obregon. C•ud:!id do Me1oco. c.. .... u 1u,¿,., 
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AC11f,DA 't C'ltlOITO Pu•t•CO 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

fUIERO CONCEPTO 

1 Unidad Administrativa. Nombre de la Unidad Administrativa 
responsable de la documentación. 

2 Area Productora. Nombre del área generadora de la 
infomiación. 
Tipo de Inventario: Seleccionar con X a que inventario 
corresponde la revisión. Transferencia Primaria 

3 
(documentación posterior a 2003), Inventario General por 
Series Documentales. Seleccionar con una X, si los 
expedientes son de Series Documentales (documentación 
anterior a 2003). 

4 Total de cajas revisadas. 

6 
Si la revisión corresponde a Transferencias Primarias. 
Deberá llenar los numerales 1 a 8. 

7 Conceptos que corresponden a expedientes de 
Transferencia Primaria 

8 Indica la oresencia o ausencia del conceoto 
9 Indicar con una X: si cumole con el obietivo 
10 Indicar con una X: si carece o no cumole con el obietivo 

11 Observaciones. Especificar o realizar apuntes que no se 
ajusten con el objetivo. 

12 Si la revisión corresponde a Series Documentales. Deberá 
llenar los numerales 9 a 17. 

13 Nombre o razón social de proveedor de servicios 
archivísficos especializados. 

14 Nombre, firma y puesto del personal especializado que 
elabora 

15 Nombre y firma del responsable del Archivo de 
Concentración 

1nsurgent Sur 1971 Torre •V colon .a Gundaitupcp lnn. Atvaro Obregón. C:tud:sd do MCP"1co. \... ...... unJ:ZO 
Tel.5!.512,(A)OO wwwnuflnc;om 
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ANEXO 10. FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL 

Ficha técnica de valoración documental 

Área de identificación 

1. Código de la serie: Nombre de la serie: 

2. Código de la subserfe Nombre de la subserie: 

3. Descripción de la serie: 

4. Marco jurídico que fundamenta la serie: 

5. Descripción de la atribución que refleja la producción de la documentación de la serie: 

6. Palabras claves relacionadas con la serie: 

1. Áreas de la unidad administrativa que intervienen en la gesllón de los asuntos a los que se 
refiere la serie: 

8. Áreas de otras unidades adminlstrallvas relacionadas con la gestión de los asuntos a los que 
se refiere la serie. 

9. Valores documentales de la serie: 

1 O. Plazos de conservación de la serie: 

f' ltl :"os Ct: e onservao ~1n 

Archivo de Trámite años 

Archivo de Concentración años 

Total, de años aflos 

11. Técnica de selección de la serie: 

Ellmlnaclón 

Conservación 

Muestreo 

1n ... u gentet. Sur 1971 Torro V colonia C.ul\d.:tlupo lnn At\l"ilro Obraqon. C1ud3d d M•.;1co. ~ ¡,..-...... 
Tol. GS 5'12,. GOOO www nof•n com 
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12. Condiciones de acceso a la información de la serie: 

Publica Reservada_ Confidencial_ 

13. Fedtas extremas de la serie: 

14. Año de conclusión de la serie: 

Área de contexto 

15. Nombre de la unidad administrativa: 

16. Nombre del área productora: 

17. Nombre y cargo del responsable de la unidad administrativa productora: 

18. Nombre, puesto, teléfono y correo electrónico del Responsable del Archivo de Trámite de la 
unidad administrativa o del área productora: 

19. Domicilio de la unidad administrativa: 

20. Ubicación topográfica de la serie: 

Nombre del Titular de la 
Unidad Administrativa 

Nombre del Responsable de 

Archivo del~ 

ln .. urn .,tes Su• 1971 Torr" IV, colon:> Cu:id;:ilupc lnl\, Alvaro Obregon, 1...1ud11d d<> M <ICO. C P 01020 
Tol. !,!O ~32S GOOO W'VVW f'UI '" corn .. . ~ 
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Los Criterios de Valoración Documental de Nacional Financiera, S.N.C. se presentaron al Grupo 
lnterdisciplinario de Nacional Financiera S.N.C., fueron autorizados en la Tercera Sesión Ordinaria de 
fecha de 29 de septiembre de 2021, y entrarán en vigor al día siguiente de su autorización. 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE ARCHIVOS 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

PLANEACIÓN Y/O 
MEJORA CONTINÚA 

JURÍDICO 

SANDRA LAURA GÓMORA PINEDA 
Coordinadora General de Archivos 

Propietaria 

ROSALBA TOVAR URDANIVIA 
Especialista General de Archivos 

Suplente 

MARÍA GUADALUPE MUÑOZ RESÉNDEZ 
Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario 

y Titular de la Unidad de Transparencia 
Propietario 

KARLA MENDOZA MORALES 
Directora de Normatividad Gubernamental 

Suplente 

ARMANDO HERNÁNDEZ TORRES 
Director de Planeación y 
Programación Financiera 

Propietario 

LUIS MANUEL GARCÍA LARRAÑAGA 
BASULTO 

Consultor de Rendición de Cuentas 
Suplente 

KARLA MENDOZA MORALES 
Directora de Normatividad Gubernamental 

Titular 

In .urgent Sur 1971 Torr IV, colon a Cuad lupo l nn Al,,nro ObroqOn, C ud;:id do M oco, C P. 01020 
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JURÍDICO 

TECNOI DGÍAS OF l_A 
INFORMACIÓN 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS 

AMANDA EUGENIA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

Subdirectora Jurídica Gubernamental 
Suplente 

RICARDO JIMÉNEZ VARGAS 
Director de Informática 

Propietario 

LOURDES LETICIA TIRADO RODRÍGUEZ 
Subdirector de Calidad Informática, 
Producción e Infraestructura Central 

Supiente 

MÁXIMO RUIZ CHAVANDO 
Titular del Órgano Interno de Control 

Titular 

JOSÉ ERIC XICOTENCATL MENDOZA 
Titular del Área de Auditoria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
Suplente 

MARTHA LUCÍA CONTRERAS GÓMEZ 
Directora de Adquisiciones y Servicio 

In .u gont" Sur 1971, Torr IV, colon ;i Cu ad .upe> lnn. Alv::i ro Obragon, Ciudad p 01021) 
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